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S UMA RI O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Decreto nombrando Delegado, del Go
bierno en la Comisión liquidadora 
de la Exposición de Barcelona a don 
Luis Companys.— Página 534.

Ministerio de Estado.

Decreto admitiendo a D. Manuel Alien- 
desalazar y Aspiroz, Conde de Mon- 
lefueríe, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en Wáshington, la 
dimisión de dicho cargo, declarán
dole en situación de excedente vo
luntario.— Página 534.

fOtro declarando jubilado a D. Fran
cisco Yebrá y Sáiz, Cónsul general 
de primera clase en el Consulado ge
neral de la Nación en Amberes.— 
Páginas 534 y 535.

Otro ídem id. a D. Juan Goyeneche y  
de la Puente, Conde de Casa Saave
dra, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en situación de exce
dente voluntario.— Página 535.

Otro trasladando al Consulado general 
de la Nación en Amberes a D. José 
de Cubas y Sagarzazu, Cónsul gene
ral de primera clase en el Consula
do general de la Nación en París.—> 
Página 535.

Otro admitiendo a D. Fernando Cassa- 
ni y Herreros de Tejada, Vizconde 
de Fefiñanes, ¡a dimisión del cargo 
de Secretario de primera clase en 
la Embajada de España en París, de
clarándole en situación de exceden
te voluntario.— Página 535.

Ministerio de Justicia.

decreto comutando por la de ocho nie
ges de reclusión la pena de nuena

años de la misma clase, impuesta a 
José Antonio García Lavilla, en la 
causa y por el delito que se mencio
nan.— Página 535.

Ministerio de la Guerra.

Decreto relativo a la provisión de des
tinos militares.— Páginas 535 y 536,

Otro concediendo la vuelta a ¡a situa
ción de actividad al General de di
visión, actualmente en situación de 
primera reserva, D. José García Mo
reno.—-Página 536.

Otros ídem la Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo a los 
Generales de brigada D. José Rasa 
Alpón, D. Manuel García Ibáñez, 
D. José García Benítez y D. José Gi- 
raido Gallego.— Páginas 536 y 537.

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando incluidos en el 
grupo d) del artículo 1.° del Decre
to de 15 de Abril último, y por tan
to con vigor y eficacia el Real de
creto-ley de 11 de Mayo de 1926, que 
aprobó una ley del Timbre del Es
tado, con las modificaciones conte
nidas en los Reates decretos-leyes 
de 21 de Diciembre de 1927 y 25 de 
Junio de 1928, y el Real decreto-ley 
de 29 de Abril de 1927, relativo al 
impuesto sobre los aparatos encen
dedores.—-Página 537.

Otro concediendo un crédito de pese
tas 500.000 al presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gobernación pa
ra socorro a obreros parados con 
motivo de la crisis de trabajo.— Pá
gina 537.

Otro declarando jubilados a D. Diego 
Villa Lindemán, D. Mariano Hernán
dez de Lorenzo y García y D. Enri
que Díaz Gutiérrez, Contador Deca
no, Contador de primera clase y  
Contador de segunda clase, respec
tivamente, del Tribunal de Cuentas. 
Página 537.

Otro ídem id. a D. José Borras y de 
March, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriabas al servicio de la 
Hacienda pública.— Página 537.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto relativo a la composición déi 
Consejo de Instrucción pública y i 
la organización del trabajo en e( 
mismo.— Páginas 537 a 539.

Otro nombrando Consejeros del de 
Instrucción pública a los señorei 
que se mencionan.— Página 539.

Otro disponiendo se constituya une 
nueva Junta constructora de la Ciw 
dad Universitaria, integrada por loi 
señores que se indican. — Págim 
539.

Otro nombrando Rector honorario de 
la Universidad de Valencia a D. Juan 
A. Bernabé y Herrero, Catedrático 
jubilado de la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad.—Pági
na 539.

Otro ídem id. id. de la Universidad de 
Valencia a D. Juan Bartual y Moret, 
Catedrático numerario de la Facul
tad de Medicina de la mencionada 
Universidad.— Pág i na 539,

Otro disponiendo que D. José María 
Zumalacárregui y Prat cese en ei 
cargo de Rector de la Universidad" 
de Valencia.—Página 539.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Valencia a D. Mariano Gó< 
mez y González, Catedrático nume< 
rario de la Facultad de Derecho d( 
líi expresada Universidad. — Págv 
na 539.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto nombrando Presidente y Vi
cepresidente del Consejo de la Cor
poración de Banca a D. Rafael Tro
yano Mellado y a D. Juan Simón 
Vidarie, respectivamente. — Páginas . 
539 y 540.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando para el Registro áé 
la Propiedad de Getafe a D. Perfec
to Conde y Cid, que sirve el de Ge- , 
roña.—Página 540.

Otra ídem id. id. de Novelda a D. José 
Herráiz Ruibah, que sirve el de L$ 
Bisbal.—Página 540.

Otra ítem id. id. de Sevilla (Norte) a



534 5 Mayo 1931 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 125

B . Darío Meleiro Tejada, que sirve 
el de Torrente.—Página 540.

’fétra ídem id. id. de Valencia (Occi
dente) a D. Salvador Ferrandis Gar
cía, que sirve el de Moneada.—Pá
gina 540.

Gira ídem id. id. de Archidona a don 
Juan Ruiz Artacho> que sirve el de 
Montefrío.—Página 540.

Otra ídem id. id. de Oviedo a D. Nico
lás Muñiz P iada,, que sirve el de 
Pola de Lena.—Página 540.

Otra ídem id. id. de Chantada a don 
José Lamas Cálvelo, que sirve el de 
Santa Cruz de Tenerife. — Página 
540.

Otra ídem id. id. de Negreira a don 
Baldomero Díaz de Eníresoto, que 
sirve el de Puerto de Cabras*—Pá
gina 540.

fytm idem id. id., de Puebla de Trives 
a  D. Pedro Vilfacañas González, que 
sirve el de San Sebastián de la Go
mera*—Página 540,

Ministerio de la Guerra.
órdenes disponiendo se devuelvan a 

Ms individuo# qme figuran en ¡m 
relaciones que se  insertan las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron pmm reducir el. Mempo 
de sm servicio en filas*'— Páginas 
5m  a 54&

Ministerio de la Gobernación.
Orden autorizando la agregación y 

modificación introducidas en los ará
ñenlos 5-2 y 5$ del Reglamento de la 
Sociedad de Socorros mutuos de Em
pleados del Cuerpo de Correos.—Pá
gina 544.

Otra concediendo¡ autorización para el 
legal funcionamiento de la  Asocia- 
cién denominada **Sociedad Antitu
berculosa PostdT.—Página: 544.

Otra ídem id. para constituirse en Má
laga la Asociación denominada “Mu
tua Telegráfica de Mátaga™. — P'&gf- 
\Rü 544.

Ministerio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes.

Jrden declarando excedente en cuan

to a las funciones activas de Ia en
señanza a D. Gerardo Abad Conde, 
Catedrático de Legislación Mercan
til Española de la Escuela Profesio
nal de Comercio de La Coruña.—Pá
gina 544.

M inisterio de T rab a jo y Previsión.

Orden derogando el mercado domini
cal de Oviedo.—Páginas 544 a 546.

Otra disponiendo se inscriba a la So
ciedad “ Viajantes y Corredores Aso
ciados” en el Registro de las excep
tuadas creado por la ley de Seguros. 
Página 546.

Otra ordenando la inclusión en ha lis
ta de los valores admitidos para ¡a 
inversión de las reservas matemáti
cas de las Compañías aseguradoras, 
de ¡as Cédulas hipotecarias del 5 Vj 
por 100 de interés del Banco Hipo
tecario de España, de 500 pesetas 
nominales.—Página 546.

Otras concediendo los beneficios que 
se determinan a los señores y enti
dades de Casas baratas que se men
cionan.—Páginas 546 a 549r.

Otra encareciendo a los Gobernadores 
civiles recuerden a la Diputación, 
Ayuntamientos y demás entidades 
oficiales de la provincia de su man
do, el más estricto cumplimiento de 
las disposiciones que se citan; y que 
dichos Gobernadores remitan a este 
Ministerio; en el más breve plazo po
sible, nrm relación de tas obras pú
blicas; de la clase que se indican, 
actualmente en ejecución. —- Pagi
na 5401

Administración Central.
G o b ie r n o  p r o v is io n a l  d e  l a  R e p ú b l i c a . 

Presidencia. — Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, — 
Concurso extraordinario para pro
veer las plazas que se mencionan.— 
Página 549.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.—Nombrando a D. José Cas- 
cafa Ortega: y  D.* Emilio Fernández 
Palomino (Jfiemtes terceros del Ser
vicio de Telégrafos ée la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos.-—Página 550.

H a c i e n d a .  —  111 " ' n  ' 6 n  ' g e n e r a l  d» 
Deuda  y Clase- 'as ivas ,— P ’* 1 o* 'Tn-  
do que el ' del mes c _ d se 
verifique una quema exln ’( < i ’a 
de documentos amorli::ad' * 
na 551»

Dirección general del Tesoro público. 
Autorr codo o D . Eugenio Ubeda Ro
mero para celebrar, con. carácter 
par tic iilar, nrm rifa en combinación 
con la Lote, a Nacional. — - Página 
551.

Gob)\5' *c on. — Dirección general de 
S r v  ic xí.—Circular relativa a baude- 
ras, c 'Lh.mcs. y carnets usados por 
el Cuerpo de Sanidad Nacional, — - 
Página  551,

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría* 
Nombrando- el Tribunal para las 
oposiciones a ¡as plazas de Profesor 
especial de Administradon : cconó~- 
mica y Contabilidad pública,, vacan-- 
te en la Escuela Profesional de Co
mercio de Videncia.—~Pagina 551, 

ídem ídá para las oposiciones a k¡s pla
zas de Profesor especial de Dibujo, 
y Caligrafía, vacantes en m Es: in la  
Profesional de Comercio de Cádiz'y¡ 
Pericial de León.—Página 55 b 

F o m e n t o . — Dirección general ce Noras 
publicas. — Sección d e . P u e iD s .—  
Concesiones,— Autorizando al á uun» 
turmenfa ée Cádiz para construir los 
cinco pasos de macadam  o r :v  se 
refiere el proyecto suscrito en di
cha capital en 10 de Octubre de 1929 
por el Arquitecto' municipal D. Ra
fael Hidalgo*— Página 551.

Eco m o m ia  Na c i o n a l D irección gene
re ! de Comercio y Política arancela* 
rúo— Instancias• solicitando admisio
nes temporales.^—Página 552,. 

D irección general de Ib (Austria,— Sec
ción de Dele usa de. la  Producción.—* 
Auxilios a las industrias,—Peticio
nes de auxilios para ¡as industrias 
que se —Páyma 555,

Comunicaciones,—Delegación del T ri
bunal de Cuentas-.'«  este- Ministe- 
r i o ^-Llam ando y emplazando- a  don 
Manuel Bueñas Fernández,. Oficial 
que fu i  del €merpo de Correos.— # d -  
gina 554L

A n e x o ? B o l s a . —  S u b a s t a s . — >
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l .-— A n u n 
c io s  d e  p r e v io ? paguv— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L  

DE L A  R E P U B L I C A

PRESIDENCIA

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro- 
d siora! de la República y de acuerdo 
ton el mismo,

Vengo en nombrar Delegado del Go- 
bierno en la Comisión liquidadora de 
la  Exposición de Barcelona a D. Luis 
Companys.

en Madrid a cuatro de Mayo 
«fe isiü novecientos treinta y uno.

Ü i€E T ü  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el misino,

Vengo en admitir a D. Manuel Allen
desalazar y Aspiroz, Conde de Monte- 
fuerte, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Consejero de la Emba
jada de España en Washington la di
misión que ha presentado de su car
go, declarándole en situación de exce
dente voluntario;, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Dado en Madrid a veinticuatro de

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A l u a l á -Z a m q r a . v  T o r r e s *
Ministro <fc Estad-o.

A l e 3W B t o  L e r r o u x  Ga r c ía *. .

Como Presidente del Gobierno pro
visíonal de la República y de acuerda 
con el mismo,

Vengo1 en declarar jubilado, a partía 
de esta fecha* de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente* en relación con el articulo 8$ 
del Reglamento? de 7 de Septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley dé 
22 de Julio del mismo año, a D. Fran
cisco Yebra y Sáiz, Cónsul general de 
primera clase en el Consulado gene
ral de la Nación en Amberes.
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Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lcalá -Z am ora  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno- pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley de 
22 de Julio del mismo año, a D. Fran
cisco Javier de Salas y Sichar, Cónsul 
general de primera clase en el Consu
lado general de la Nación en II am- 
burgo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ig e t q  A l c a l á - Z a m o k a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, en relación con el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley de 
22 de Julio del mismo año, a D. Juan 
Goyeneehe y de la Puente, Conde de 
Casa Saavedra, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, en situación 
de excedente voluntario.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mdl novecientos treinta y 
tino.

N ic e to  A l c a l á - Z a m o r a . y  T o r r e s ., 

El Ministro  ̂ dé Estado.
A lejandro  L er r o u x  Ga r c ía *

Como Presidente del Gobierno pro
visional dé la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en trasladar al Consulado ge
neral de la Nación en Amberes a don 
José de Cubas y Sagarzazu, Cónsul ge
neral de primera clase en el Consula
do general de la Nación en París.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Uno.

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A lejan d ro  L e r r o u x? Ga r c ía *

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir al Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña en París, D. Fernando Cassani y 
Herreros de Tejada, Vizconde de Fe- 
fiñanes, la dimisión que ha presenta
do de su cargo, declarándole en situa
ción de excedente voluntario, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno,

N iceto  A lc a lá -Z am o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Estado.
A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo ai artículo 3.° del 
Código penal anulado, 2.° del vigente, 
proponiendo que de las penas de nue
ve años de reclusión y ocho de inha
bilitación absoluta, impuestas por la 
Audiencia de Oviedo a José Antonio 
García Lavilla, como cómplice de un 
delito de malversación de caudales pú
blicos, se conmute la privativa de li
bertad por la de ocho meses de re
clusión :

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva la pena 
impuesta, atendidos el grado de mali
cia y el daño causado por el delito, 

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que regula el ejercicio de la gra
cia de indulto :

De conformidad con la propuesta de 
la Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con el informe de la Sección 
del Ministerio de Justicia y con lo 
consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, como Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Justicia,

Vengo en conmutar por la de ocho 
meses de reclusión la pena de nueve 
años de la misma clase impuesta a 
José Antonio García Lavilla, en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a l á -Z am o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia.
F er nan do  de los R íos  U r r u t i.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La arbitrariedad en la provisión d* 

destinos militares, puesta demasiada! 
veces al servicio del favor personal O 
de otros motivos contrarios al bien 
público y a la interior satisfacción d e ; 
las instituciones armadas, han contri
buido por modo incalculable a intro
ducir en la oficialidad la persuasión 
de no ser siempre atendida con un 
criterio igual en circunstancias igua* 
les. Esta presunc ón produce el des< 
ánimo y la desconfianza en el buel 
oficial, que ante repetidas denegada^ 
nes de justicia, pierde amor a su ca
rrera, o bien incita a otros a hacerse 
valer por medios muy distintos del. 
cumplimiento riguroso de sus obliga
ciones.

Con el presente Decreto se pone tér-1 
mino a una situación inconveniente, y 
reservando al Gobierno las indeclina
bles facultades de elección para pro- 
veer ciertos destinos, se establece na 
riguroso principio de antigüedad en 
la provisión de todos los demás, en es
pera de que las Cortes, al votar la. Ley : 
orgánica, resuelvan definitivamente el 
problema*

En su virtud, a propuesta del Minis® 
tro de la Guerra, el Gobierno proyb 
sional de la República decreta:

Artículo 1.° TodoíS los destinos mi
litares se proveerán por elección o por ’ 
antigüedad en cuantas vacantes ocu- ¡ 
rran en las diversas Armas, Cuerpos j 
e Institutos del Ejército de la Penín- \ 
silla, Baleares y Canarias, en la inte
ligencia de que no se podrá solicitar 
ni proveer ningún destino que no se 
haya anunciado previamente.

Serán de elección libre del Minis-; 
tro de la Guerra los destinos que de-̂  
ban recaer en oficiales generales, lo& 
mandos de las unidades, Cuerpos** 
Centros, Establecimientos y Gobierna^ 
militares.

En todos los casos «^ comprendidos j 
en el párrafo anterior, destinos de| 
todos lofr empleos de Coronel a Alfé
rez y asimilados se proveerán por ri
gurosa antigüedad, incluso en aquellos 
que puedan ser desempeñados poü 
Jefe u Oficial de distinta Arma* <f 
Cuerpo.

Artículo 2.a En la provisión de deát 
tinos por antigüedad se observarán 
las siguientes normas:

En el primer Diario Oficial de cad( 
mes' se publicarán' los destinos <pív 
hubieran, vaeadto (toante el mes antel. 
rior.

Los aspirantes que ho se hallen en 
s ¡primer trbíésim©. calculado por ex*-
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ceso, de la plantilla de su escala, po
drán elevar al Ministerio de la Gue
rra, por conducto regular, papeletas de 
petición en el plazo máximo de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la publicación del anuncio; la soli
citud podrá hacerse por telegrama, a 
reserva de confirmarla seguidamente 
por papeleta suscrita por el intere
sad o .

Los aspirantes exceptuados en el pá
rrafo  anterior tendrán también dere
cho a solicitar destino de su empleo 
en  el caso de no haber excedente en 
su escala.

Con el tiempo suficiente para que la 
propuesta ordinaria de destinos pueda 
ser publicada en el Diario Oficial den
tro  del mes, las secciones propondrán 
y  el Ministro resolverá las peticiones, 
sujetándose al principio de antigüe
dad establecido en el último párrafo 
del artículo anterior.

En el mismo Diario Oficial en que 
se inserte la propuesta de destinos, se 
publicará la lista de los aspirantes a 
cada uno de los que se proveen en la 
misma.

Artículo 3.° Los destinos par^ Es
tablecimientos o Centros técnicos, en 
los que se requiera preparación espe
cial facultativa, se proveerán también 
por antigüedad. La Junta facultativa 
del Centro o Establecimiento inform a
rá por escrito sobre la aptitud del que 
h u b iese  sido nombrado, dentro de los 
Oeis meses siguientes a su incorpora- 
¿ón. Si el informe no fuera entera
mente favorable, el interesado será se
parado de su destino, haciéndose cons- 
W  así en su hoja de servicios, y no 
fyoárk solicitar en dos años destino de 
Análoga clase.

Articulo 4.® Los destinos que vo
luntariamente se obtengan por anti
güedad deberán servirse veinticuatro 
meses efectivos para poder optar a 
o tro .

Artculo 5.° Los destinos anuncia
dos y que no sean provistos por falta 
de personal voluntario, se cubrirán en 
turno de colocación forzosa, con arre
glo al siguiente o rd en :

Primero. Supernumerarios sin suel
do a quienes se haya concedido la 
fuelta a activo.

Segando. Disponibles voluntarios a 
quienes se haya concedido la vuelta a 
activo»

Tercero. Ayudantes de campo que 
cesen sin llevar un año en su destino.

Cuarto. Los procedentes de reem
plazo por enfermo al volver a activo, 
cuando no se incorporaron al destino 
flue se les adjudicó antes de pasar a 
situación de reemplazo.

ftuinl©. Disponibles forzosos, por 
f tr e ta  $e m ayor a m enor antigüedad

en dicha situación, dentro de su em
pleo y cualquiera que sea el motivo 
que originó el pase a la misma.

Sexto. Disponibles voluntarios, en 
el mismo orden que para los disponi
bles forzosos.

Séptimo. Los procedentes de reem
plazo por enfermo que estuvieran sir
viendo el destino que se les adjudicó 
y desde él pasaron a esa situación.

Octavo. Quedan exceptuados de co
locación forzosa los que se encuen
tren en el prim er trigésimo de sus es
calas, siempre que en éstas exista per
sonal sobrante en disposición de ser 
colocado.

Artículo 6.° El orden en que han 
de cubrirse las vacantes con carácter 
forzoso será el marcado por las fe
chas en que se produzcan, reserván
dose las resultas para el correspon
diente anuncio a que hace referencia 
el artículo 2.° A igualdad de fecha, se 
entenderá producida antes la que dejó 
el Jefe u Oficial más antiguo.

Artículo 7.° Los Jefes y Oficiales 
condecorados con la cruz de San Fer
nando y los que hubieran renunciado 
empleo por méritos de guerra, ten
drán derecho preferente para ocupar 
los destinos de antigüedad de su em
pleo; pero deberán perm anecer en 
ellos el plazo reglamentario.

Artículo 8.° Los Ayudantes de cam
po se designarán por el Ministro de 
la Guerra, a propuesta de los Genera
les y asimilados a las órdenes de los 
cuales han de servir.

Artículo 9.° Las normas para pro
visión y cese de los Jefes y Oficiales 
Profesores de las Academias m ilita
res se ajustarán a la vigente legisla
ción, Ínterin se dicte disposición es
pecial para esta clase de destinos.

Artículo 10. Las solicitudes de rec
tificación de las propuestas de desti
nos, para ser tenidas en cuenta ha
brán de presentarse dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción en el Diario Oficial y las respec
tivas Autoridades militares las adelan
tarán por telégrafo, para caso de ser 
procedente deshacer el e rro r padeci
do, sin ocasionar perjuicios ni tras
tornos; pasado este plazo no serán 
admitidas las solicitudes.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en 
este Decreto, que empezará a regir 
en el próximo mes de Junio.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos trein ta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto Alcalá-Zamqra y  T o r r es .

El Ministro de la Guerra*
Ma n u el  Az a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único.- Se concede la vuel
ta a la situación de actividad, colo
cándose en la escala de su clase, en el 
lugar que por antigüedad le corres
ponda, al General de división, actual
mente en situación de primera reser
va, D. José García Moreno.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos ireinhi y uno.

E l P residente del Gobierno provisional 
ele la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de ia Guerra, 

Ma n u e l  A z a n a

En consideración a lo.solicitado por 
el General de brigada 1). José Basa 
Aipón, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
Militar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz dé 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 16 de Marzo del año anterior, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El M inistro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Manuel Gar
cía Ibáñez, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 30 de Noviembre del año an
terior, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en M adrid a trein ta de Abril 
de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto A lcalá-Zamora y  T o r r es.
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l A za ñ a

En consideración a lo solicitado por, 
el General de brigada D. Jo^sé García; 
Benítez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Ordena 
M ilitar de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re* 
pública le concede la Gran Cruz del 
la referida Orden, con la antigüedad 
dél d í |  27; idé
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terior, en que compiló las condiciones 
reglamentarias,

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

I-a l'reMdí-üie del Gobierno provisional 
de la República.

Níc.mto A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
líl M inistro de la G; ierra,

Ma n u e l  A g a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. José Giraldo 
Gallego, y ele conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden 
¡Militar' -de San Hermenegildo,

El Gobierno provisional de la Re
pública le concede la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 21 de Febrero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

wl Presidente del Gobierno previ siena) 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de ía Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

La gestión del impuesto del Timbre 
del Estado se paralizaría en todos sus 
órdenes si no se convalidara el Decre
to-ley de la D ictadura de 11 de Mayo 
de 1926, fundamental ahora en la ma
teria, que al aprobar una ley del Tim
bre, innovó preceptos anteriores de le
gal imperio, aumentando, en general, 
los gravámenes por tal concepto.

La inaplicación de dicho Decreto- 
ley, aunque fuera por corto lapso, aca
rrearía al Tesoro público incalculable 
y grave detrimento.

Debe hacerse la indicada convalida
ción, sin mengua de los principios ge
nerales de derecho y de la equidad, pa
ra lo cual no puede olvidarse que exis
ten otras disposiciones de la Dictadu
ra, de igual naturaleza que el referido 
Decreto-ley, complementarias y modi
ficativas del mismo, que han surtido 
ya ¡sus efectos para exacciones corres
pondientes al actual ejercicio econó
mico, como son el Decreto-ley de 21 
de Diciembre de 1927, atinente al Tim
bre de los billetes de viajeros y talo
nes de mercancías, y el de 25 de Ju
nio de 1928, de singular importancia, 
por cuanto modifica tr aseen dental- 
toen te uno de los modos de estimar 
la base impositiva por Timbre de ne- 

iggáltt. jal

ley de 11 de Mayo de 1926, volviendo 
al sistema establecido por leyes de 
abolengo constitucional, sistema, ello 
no obstante, que merece ser estudiado 
con detenimiento.

También conviene m antener, por 
razones de interés público, el Decreto- 
ley de 29 de Abril de 1927, sujetando 
al impuesto los aparatos encendedores 
con destino a los mismos o análogos 
usos que las cerillas y fósforos.

Se está, piíes, en el caso de clasifi
car las dichas disposiciones en el gru
po d) del Decreto de 15 de Abril úl
timo sobre revisión de la obra legisla
tiva de la Dictadura, sin perjuicio de 
lo que ulteriormente se resuelva.

En su virtud, el Gobierno provisio
nal de la República, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, decreta:

Artículo único. Sin perjuicio de lo 
que ulteriormente ¡se resuelva, se de
claran incluidos en el grupo d) del ar
tículo 1.° del Decreto de 15 de Abril 
último, y, por tanto, con vigor y efi
cacia, el Real decreto-ley de 11 de 
Mayo de 1926, que aprobó una ley del 
Timbre del Estado, con las modifica
ciones contenidas en los Reales de
cretos-leyes de 21 de Diciembre de 
1927 y 25 de Junio de 1928, y el Real 
decreto-ley de 29 de Abril de *1927, re
lativo al impuesto sobre los aparatos 
'encendedores.

Dado en Madrid á cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

El P residente del Gobierno provisional 
de la  R epública.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

.Vengo -en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

de 500.000 pesetas a un capítulo 35i- 
cional del vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 6.a, de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de la Gobernación”, para 
socorro a obreros parados con motivo 
de la crisis de trabajo.

Artículo 2.° En compensación del 
mayor gasto a que se refiere el artícu
lo anterior, se dan de baja 500.000 pe
setas del crédito figurado en el capí
tulo 1.°, artículo único, “Dotación de 
S. M. el Rey”, del presupuesto en vi
gor de la Sección 1.a, de Obligaciones 
generales del Estado, “Casa Real”.

Artículo 3.° El Gobierno provisio
nal de la República dará cuenta ¡a las

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  To&iutfk
ICl Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi* 
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilados, a par
tir del día 22 del corriente mes, de 
conformidad con el Decreto de iguaj 
fecha, con el haber que por clasifica
ción les corresponda, a B. Diego VilE 
Lindemán, D. Mariano Hernández de 
Lorenzo y García y D. Enrique Días 
Gutiérrez, Contador decapo, Contado! 
de prim era clase y Contador de se
gunda clase, respectivamente, del T ri 
bimal de Cuentas.

Dado en Madrid a trein ta de Abrí 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r i e t o , T u e r o . ?

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, <de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi« 
nistro  de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, de con
formidad con lo1 prevenido en el De
creto de 22 del corriente, con el haber 
que por clasificación le corresponda,‘ 
a D. José Borrás y de March, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda pública, ads
crito a la Inspección de Alcoholes dé 
Barcelona.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos trein ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
El Gobierno provisional dé la Repú

blica, que no olvida lo¡s límites del 
mandato que ha salido de las urnas 
pero que quiere cumplir plenamente 
los deberes que en él se le imponen 
y que considera esencial entre esto  ̂
deberes el de. preparar, los instrumen
tos y las condiciones necesarias para 
Ja agobiadora tarea que en días pró
ximos necesitan afrontar Jas Corte» 
jConsti^ el Consejo ú4
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Instrucción pública, no ya sólo como 
la clave de un complicado sistema téc
nico y administrativo—cuya labor ha 
de revisar con un delicado sentido de 
justicia y equidad—, sino también y 
muy especialmente como el órgano 
más eficaz de la renovación creadora 
que la educación nacional exige para 
incorporarse rápidamente a los pro
gresos de nuestro tiempo, destacando, 
a la vez, las características y satisfa
ciendo las exigencias de nuestra rea
lidad española.

Aspirando, por tanto, a reorganizar 
el Consejo de Instrucción pública ba
jo la norma de una gran simplifica
ción, que le proporcione la eficaz fle
xibilidad que reclama esta hora fecun
da, el Gobierno privisional de la Be- 
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° El Consejo de Instruc
ción pública se compondrá de un Pre
sidente, un Vicepresidente (actual Pre
sidente de la Comisión permanente) y 
21 Consejeros.

Artículo 2'.° El cargo de Presidente 
del Consejo de Instrucción pública no 
lleva consigo la obligación de residir 
en Madrid, siendo compatible con el 
desempeño de cualquier otro cargo 
fuera de Madrid.

El cargo de Vicepresidente, por la 
mayor asiduidad que implica en las ta
reas del Consejo, deberá residir en Ma
drid, y tanto él como los demás Con
sejeros que se hallen en su caso, serán 
considerados “en comisión del servi
cio”, con derecho al percibo de los 
haberes que por sus cargos les corres
pondan.

Artículo 3.° Para la mejor organi
zación1 del trabajo, los Consejeros se 
distribuirán en cuatro Secciones:

Primera Sección. — Primera ense
ñanza.

Segunda Sección. — Segunda ense
ñanza, Escuelas de Comercio y otras 
especiales.

Tercera Sección.—Bellas Artes y Es
cuelas de Artes y Oficios.

Cuarta Sección.—Universidades y 
Escuelas de Veterinaria.

Artículo 4.° El nombramiento de 
Consejeros se hará con destino a Sec
ción determinada; pero el Consejo po
drá acordar, en cualquier momento, 
aquellos cambios de Sección que esti
me convenientes para la más eficaz co
laboración y el mejor rendimiento de 
cada uno.

El cargo de Consejero durará cua- 
iro  años.

Artículo 5.° El Subsecretario y los 
Directores generales de Primera en
señanza y de Bellas Artes, que han de 
colaboras* y mantener un contacto es
trecho m¡n la labor del Consejo de 
l&stPMgt&n pública, especialmente en

lo referente a iniciativas de reforma 
y planes de‘ estudio, serán Consejeros 
natos con derecho a asistir a todas las 
sesiones, pero sin percibo de dietas.

Artículo 6.° El Consejo funcionará 
en Pleno y en Secciones.

Las sesiones plenarias, en las que se 
revisará y unificará la labor de las 
Secciones, se celebrarán por lo menos 
una o dos veces por semana y serán 
presididas por el Presidente del Con
sejo.

Las reuniones de Sección se cele
bra rán, a ser posible, una vez por se
mana y Sección y serán presididas 
por el Vicepresidente o Consejero en 
quien delegue.

Artículo 7.° Concebida la obra de 
la educación nacional y de la cultura, 
y, por tanto, la del Consejo como una 
obra unitaria, desde la Escuela mater
nal hasta la última esp-ecialización ar
tística, científica o profesional, la di
visión en Secciones y la labor de con
junto revisora y unifLcadora de las se
siones plenarias se prevén como nor
mas prácticas para la mejor división 
del trabajo, pero en todo momento po
drá el Consejo sustituir esas normas 
por las que juzgue más adecuadas.

Artículo 8.° De un modo análogo, 
el Presidente tiene como función es
pecífica prevista en este Decreto, apar
te de la función directiva sobre el 
Consejo y su Secretaría, la de presidir 
las sesiones plenarias, así como el Vi
cepresidente, aparte de las funciones 
delegadas y de sustitución del Presi
dente, la de presidir los trab,ajos de 
las Secciones; pero la labor del Presi
dente y del Vicepresidente es de tan 
íntima y continua colaboración, que 
aquél podrá asistir y presidir las Sec
ciones cuando lo estime oportuno, y el 
Vicepresidente deberá asistir a las ple
narias como nexo indispensable y pre
sidirlas en sil caso por delegación del 
Presidente.

Artículo 9.° A propuesta del Con
sejo de Instrucción pública podrán 
ser llamados temporalmente para co
laborar en la preparación de refor
mas, de planes de estudio y demás tra
bajos orgánicos de la enseñanza, Ca
tedráticos, Profesores, Maestros e Ins
pectores, con residencia en Madrid o 
en provincias.

Este requerimiento podrá extender
se a representantes de fuerzas socia
les, cuya opinión y colaboración pue
da ser de eficacia.

Los que residan fuera de Madrid se
rán considerados en comisión del ser
vicio durante el tiempo que permanez
can agregados al Consejo.

Artículo 10. La Presidencia d e l 
Consejo de Instrucción pública podrá 
pedir al Ministerio, cuando lo consi

dere necesario o conveniente para las 
deliberaciones, la ayuda personal y el 
uso del material bibliográfico del Mu
seo Pedagógico, .de la Secretaría de la 
Junta para Ampliación de Estudios y  
de otras instituciones, como también 
de la Sección de Publicaciones y Es
tadística y los demás Negociados o 
Secciones del Ministerio.

Artículo II . El Gobierno consulta
rá al Consejo en los casos siguientes: 
formación y reforma de planes y Re
glamentos de estudios; creación o su
presión de establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados y catego
rías; provisión de Cátedras de nueva 
creación; expedientes de separación 
o rehabilitación de Catedráticos, Pro
fesores y Maestros; revisión de expe
dientes de oposiciones, si hubiere en 
ellos protestas o reclamaciones, y con
cursos y traslados de Cátedras y Au
xiliarías; recursos de alzada contra 
los acuerdos de las Direcciones gene
rales; autorizaciones para ejercer las 
profesiones y validez de estudios he
chos en el extranjero; propuestas que 
se relacionen con Tribunales de opo
sición y calificación de obras presen
tadas para ser declaradas de mérito 
a sus autores o para ser aprobadas 
como textos útiles en los estableci
mientos de enseñanza con el criterio 
de amplia selección, que habrá de sus
tituir, según la fórmula que el Gobier
no adopte a propuesta del propio Con
sejo de Instrucción pública, al absur
do y por fortuna malogrado ensayo 
dictatorial del texto único.

Artículo 12. El Presidente del Con
sejo organizará el régimen de la labor 
que dicho Cuerpo haya de realizar du
rante el verano para asegurar la in
dispensable continuidad de los servi
cios.

Articulo 13. Los funcionarios de la 
Secretaría tendrán la obligación dé 
colaborar como Auxiliares en las po
nencias de los Consejeros, facilitando 
el trabajo de éstos con los informes 
y datos correspondientes.

Artículo 14. Los funcionarios de. la 
Secretaría del Consejo pertenecerán 
al Cuerpo general administrativo del 
Ministerio; pero el destino a dicha 
Secretaría o el cese en la misma se 
hará siempre a propuesta del Presi
dente del- Consejo.

Artículo 15. El Presidente y el Vi
cepresidente del Consejo percibirán 
anualmente 10.000 y 8.000 pesetas, 
respectivamente, con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 4.°, del presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, como gastos de repre
sentación, compatible,-'por tanto, con 
cualquier sueldo o gratificación qué 
disfruten por otro concepto;

Artículo Los Consejeros y  toi
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Secretarios do Sección y Pleno p e r
cib irán  las dietas de 25 pesetas por 
sesión,, en la iriisr.ua forma, (pie acuíai— 
m ente d isfrutan.

Artículo 17. Si el. Consejo lo esti
ma conveniente para la m ejor ejecu
ción de este Decreto, p ropondrá  a la 
Superioridad  un Reglam ento por el 
qtse baya de regirse. .

Dado en M adrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y uno.

!-;i i 'r e sá le n te  del G obierno p r o v is io n a l  
d é l a  R rañ b iica .

X i c k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
F/i ¡VHnísíro de Instrucción pública  y Relies Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o ; y  S a n j u á ñ

Conn arreglo a lo dispuesto en e l De
creto de esta; misma fecha reorgani- 
yarrío M Consejo de Instrucción públi
ca,.. el Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido-- a bien nom brar a los 
C ' c,_mos siguientes:

Sección de Prim era enseñanza.
D„. Pedro Blanco Saárez,. D. Luis Be

llo T rom pcta;. doña María Dolores Ce- 
b rlán  y Fernández Villegas, D. Sidonio. 
Pintado Arroyo, D. Fem ando- Sáinz 
Euiz y D. Manuel Ainaud Sánchez.
Sección de Segunda enseñanza, Escue

las de comercio  y otra s  especiales.
D. Joaquín Alvarez Pastor.,/ D. Rubén 

Landa- y Baz, D, Leonardo M artín 
Echevarría, B. M artín N avarro Flores 
y D. Enrique Rio ja y Lo Blanco,
Sección de A rtes y Escuelas, de

A rtes y Oficios.
. 13. Aurelio Arteta y E rrasti, D. An

selmo Miguel Nieto, D. Andrés Ovejero 
Busfamante y D. Amadeo Vives Roy.
Sección de Un iversidades y  Escuelas 

de Veterinaria
B. Cándido Bolívar P ielta in , Di Leo

poldo García Alas, y García ArgüeRes, 
Di. Luis Jiménez Asúa, D.- Santiago P í 
Siiííer, D. Claudio Sánchez Albornoz y  
D. José Xirau. y Palau.

Dado en. Madrid a cuatro de Mayo de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Marcelino- B o m w  y Sanjuán

Debiendo reorganizarse la Junta 
constructora de ía Ciudad Universita
ria, el Gobierna provisional de ía Re
pública decreta Jo siguiente/

Artículo i,° Queda disuelta la ac- 
: tu a l Junta.

Artículo 2.° Se constituye una nue
va Junta integrada por los señores s i
guientes:

Presidente, Sr. Presidente del Go
bierno,

Primer Vicepresidente, Sr. Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Secretario, D. Juan Negrín y López.
Tesorero, el Síndico del Colegio de 

Agentes de Bolsa D. Agustín Peláez y 
Ur quina.

Asesor jurídico, Dv Felipe Sánchez 
Román y Gallifa.

Arquitecto Director, D. Modesto Ló
pez Otero.

Arquitecto dé la Junta de Construc
ciones civiles, DI Bernardo Giner de los 
Ríos.

Vocales: El Sr. Rector dé la Univer
sidad Central, los dos señores Vice
rrectores y los cinco señores Decanos, 
y en rerjresentación de cada Facultad; 
D. Teóñlo Hernando Ortega, por la de 
Medicina; D. José Castillejo y Düarte, 
por la de Derecho; D. José Giral y Pe- 
reira, por la de Farmacia; D. Claudio 
Sánchez Albornoz y Menduiña, por la 
de Filosofía y Letras» y B. Enrique' 
Moles Ormella, por la de Ciencias; el 
Director del Hospital Clínico D. León 
Cardenal Pujáis; por la Escuela de 
Odontología, D. Bernardino Landele y  
A ragú; el Director del Jardín Botáni
co B. Antonio García Vareta-; el Direc
tor del Museo de Ciencias naturales 
D. Ignacio Bolírav y Urrutia; como 
Médico libre, Dr. D. Gregorio Mara
ñen y Posadillo; el Director de la Es
cuela de Estudios superiores del Ma
gisterio D. Luis de Hoyos y Sáinz; el 
Sr, Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo; el Sr. Director general de 
Sanidad; el Director de la Escuela de 
Sanidad D. Gustavo Pittaluga y Satto- 
rini; el Sr. Alcalde de Madrid; el Pre
sidente de la Residencia de Estudian
tes y  el Presidente de la Federación 
Universitaria Española D. Arturo 
Sáenz de la Calzada.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta f  uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a lá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
Eli Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector honora
rio de la Universidad de Valencia a 
D. Juan A. Bernabé y Herrero, Cate- 

 drátic o jubilado de la Facultad de

Derecho de la expresada Universi
dad.

Dado en Madrid a cuatro de Maye 
de m il novecientos treinta y uno.

N lceto A l ca l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ; i
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m ing o  y  S a nT u án

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues* 
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector honora
rio de la Universidad de Valencia 
D. Juan Bartual y Moret, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a cuatro de May< 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e ?'
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á sp

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, y a propueat 
ta del Ministra de Instrucción públl 
ca y Bellas Artes,

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Zumalacárregui  y Prat cese en el 
cargo de Rector de la Universidad de 
Valencia.
, j^ado en Madrid a cuatro de Mayor 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l ca l á -Z a m o r a  y  T g r r e $;
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  Sa n .t u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues* 
ta del Ministro de Instrucción públi-j 
ca y Bellas Artes, \

Vengo en nombrar Rector de 1% 
Universidad de Valencia a D. Maria
no Gómez y González, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho de  
la expresada Universidad.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo! 
de m il novecientos treinta y uno.

N ic eto  Al c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s*
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D om ingo  y  Sa n j u á i t ;

MISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETO
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la Reuúbliea, de acuerdé
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con éste y a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en nom brar Presidente y Vi
cepresidente del Consejo de la Corpo
ración de Banca a D. Rafael Troyano 
Mellado y a D. Juan Simón Vi darte, 
respectivamente.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
te mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
»de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
frien nom brar para el Registro de la ' 
¡Propiedad de Getafe, de primeqa clase,
& D. Perfecto Conde y Cid, que sirve 
el de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

"leñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
(lien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Novelda, de prim era cía
le, a D. José Herráiz Ruibal, que sirve 
ñ de La Bisbal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
P ropiedad de Sevilla (Norte), de p ri
m era clase, a D. Darío Meleiro Tejada, 
gue sirve el de Torrente.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
V) y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Seño? IMrector general de los Regis

trad  g  del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Valencia (Occidente), de 
prim era clase, a D. Salvador Ferran
dis García, que sirve el de Moneada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de*la 
Propiedad de Archidona, de segunda 
clase, a D. Juan Ruiz Artacho, que 
sirve el de Montefrío.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Oviedo, de segun
da clase, a D. Nicolás Muñiz Prada, 
que sirve el de Pola de Lena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado»

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Chantaa, de cuar
ta clase, a D. José Lamas Cálvelo, que 
sirve el de Santa Cruz de la Palma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE' LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu

lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro 
de la propiedad de Negreira, de cuar
ta clase, a D. Baldomero Díaz de En
tresoto, que sirve el de Puerto de Ca
bras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1331.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Puebla de Tri- 
ves, de cuarta clase, a D. Pedro Villa- 
cañas González, que sirve el de San 
Sebastián de la Gomera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Abril de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUE R A

ORDENES

Excmo. Sr.: Se ha dispuesto con fe
cha 14 de Febrero último se devuelva 
al personal que se expresa en la si
guiente srelación, las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendido en los preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pagos ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegciones de Hacien
da que se expresan, corno igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen los 
artículos 470 del Reglamento de la ley; 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1931.

El General Encargado del Despacho 
de la Subsecretaría.

ENRIQUE RUIZ FORNELLS

Señores Capitanes generales de la p r i
mera, tercera, cuarta, sexta, sépti 
roa y octava Regiones, de Balearcf 
v Canarias.
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M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN A CIO N

ORDENES
Excmo. Sr.: V ís ta l a  instancia c u r 

sada por V. E. a este Departamento 
con su (oficio de 5 de Marzo último, 
'suscrita por  D. David Hcrizo Alvarez, 
como Presidente de la Sociedad de So
corros Mutuos de Empleados del Cuer- 

:',;po de Correos, en solicitud de la auto
rización m inisteria l necesaria para  la 

^agregación al artículo 52, párrafo  4.°, 
:y modificación del artículo 58 del Re
glamento  por  que se rige dicha Socie
dad, en el sentido “ de que no se fa- 

\cHitarán noticias de socorros más que 
Ai p e t ic ión  de los socios, y que no se 
podrá solicitar nuevo socorro sin que 
tuites se haya reintegrado p o r  lo me- 
pos  la mitad del total importe del que 
se estuviera d isfru tando” :

Resultando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 30 de Junio de 1887, y que la p e 
tición ha  sido in form ada favorable
mente p o r  ese Centro directivo y por 
la Dirección general de Comunicacio
nes:

Considerando que la modificación 
propuesta no tiene otro objeto que el 
imteriorniente reseñado, que no afecta 
jpara n ada  a los servicios de Correos 
n i  al fin fundamental de la Asocia
ción de referencia, habiéndose cum
plido con lo preceptuado en los a r

dí culos 78 y 79 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918. y Real orden 
de 19 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio de la Gobernación 
ha  tenido a bien disponer que se au
torice la agregación y modificación in 
troducidas  en los artículos 52 y 58 del 
Reglamento po r  que se rige la Socie- 
flad de Socorros Mutuos de Emplea
dos del Cuerpo de Correos, en el sen
cido antes reseñado.

Lo digo a Y. E. para  su conocim ien
to, el de la Asociación citada y efec
tos consiguientes. Madrid, 30 de Abril 
de 1931.

P . D .,
351 Subsecretario,

MANUEL OSSORIO 
iSeñor D irector general de Seguridad.

Excmo. S r , : Vista la instancia cur
i a d a  po r  V. E. a este Departamento  
con oficio de 26 de Enero  último, sus
crita  p o r  D, Emiliano Resanes, en so
licitud de la correspondien te  au tori
zación m inisterial necesaria p a r a  
constituir  la denom inada “Sociedad 
Antituberculosa Postal” :

Resultando que se ha cumplido con 
lo dispuesto en los artículos 4.° de la 
J>ey de 30 de Junio  de 1887 y 78 del

Reglamento de 7 dé Septiembre de 
1918, dictado p ara  la ejecución de la 
Ley de 22 de Julio del mismo año; que 
esta petición ha sido inform ada favo
rablemente por  ese Centro directivo 
y por la Dirección general de Comu
nicaciones :

Considerando que, tratándose de 
una Asociación cuyos fines son p ro 
porc ionar  asistencia completa y gra
tu ita a todos los Carteros de España 
que se encuentran  enfermos de tuber
culosis,  a cuyo efecto proyectan  la 
construcción de un Sanatorio, y que el 
mismo ha de funcionar con sujeción 
estricta a las disposiciones legales que 
regulen la materia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner  que se conceda la autorización 
solicitada para  el legal funcionamiento 
de la Asociación denom inada “Socie
dad Antituberculosa Postal” .

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to, el del interesado y efectos consi
guientes. Madrid, 30 de Abril de 1931.

p. D .,
El Subsecretario.,

MANUEL OSSORIO 

Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. S r . : Vista la instancia cur
sada por  V. E. a este D epartamento 
con su oficio de 13 de Febrero p ró x i
mo pasado, ¡suscrita por D. Manuel Al
magro, Oficial del Cuerpo de Telégra
fos con destino en esa capital,  en so
lic itud  de la autorización ministerial 
correspondiente ¡para constitu ir  la 
Asociación denom inada “Mutua Tele
gráfica de Málaga” :

Resultando que se ha cumplido con 
lo preceptuado en los artículos 4.° de 
la ley de 30 de Junio de 1887 y 78 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para  la ejecución de la 
ley de 22 de Julio del mismo año; que 
esta petición ha  ¡sido inform ada favo
rablemente po r  el Jefe provincial del 
Centro respectivo y po r  la Dirección 
general de Telégrafos:

Considerando que el objeto de la 
creación de ]*a Asociación antes cita
da, a la que podrá  pertenecer  todo el 
personal del Cuerpo de Telégrafos con 
destino en el Centro de Málaga, es pa
ra ayuda mutua, cooperación y aho
rro, con fines puram ente  benéficos y 
con carácter voluntario, que no «per
judica en nada las disposiciones fun
damentales ni especiales telegráficas, 
ni la buena m archa  de los servicios.

Este Ministerio de la Gobernación 
ha tenido a bien d ispone r  se conceda 
a la Asociación denom inada “Mutua 
Telegráfica”, de Málaga,. la autoriza
ción que solicita

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to, el del interesado y efectos consi- 
siguieníes. Madrid, 30 de Abril de 
1931.

P. D .,
351 S u b s e c r e t a r i o ,

MANUEL OSSORIO

Señor Gobernador civil de la P ro v in 
cia de Málaga

MINISTERIO  DE INSTRUCCION
Y  B E L L A S  A R T E S .

ORDEN
Ilmo. S r . : Nombrado por Decreto 

del Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, con fecha 18 del 
actual. Subsecretario del Ministerio de 
Comunicación es D. Gerardo Abad 
Conde, Catedrático de Legislación 
m ercanti l  española de A Escuela P ro 
fesional de Comercio de La Coruña, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner  que el Sr. Abad Conde, de con
form idad con lo preceptuado en el a r
tículo 8.° de Ja ley de 27 de Julio de 
1918, quede excedente en cnanto a las 
funciones activas de Ja enseñanza, pe
ro  conservando su número en el Es
calafón y con derecho-a ocupar la m is
m a Cátedra de que es titular, siempre 
que su aislamiento en las funciones 
docentes no exceda del límite máximo 
de cinco años, a contar de la fecha de 
su posesión en su actual cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

M I N I S T E R I O  B E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Excmo. S r . : Visto el expediente p ro 

movido por la instancia suscrita p o r  
el P residente de la Sociedad de De
pendientes de Oviedo, en 20 de Oc
tubre de 1925, solicitando se anulara 
la excepción de la ley del Descanso 
dominical que venía disfru tando di
cha ciudad, y el telegrama enviado 
por la Cámara de Comercio de Oviedo, 
oponiéndose a la misma:

.Resultando que, con fecha 8 de No
viembre de 1925, se in teresaron, por 
conducto del Sr. Gobernador civil, va
r ios informes, remitiéndole al efecto 
la referida solicitud que fué devucUu 
con los siguientes documentos que
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figuran con los de la información 
abierta por la Alcaldía: una instancia 
del Presidente y Secretario de la So
ciedad de Peluqueros-barberos de 
Oviedo, coittraída a la excepción; otra 
ídem del Vicepresidente de la Unión 
General de Dependientes; una decla
ración de varios comerciantes* confor
me con la supresión; un oficio del Pre
sidente del Sindicato de Empleados, 
en el mismo sentido; otro ídem de la 
Presidencia de la Federación de Obre
ros católicos de Oviedo, integrada por 
cinco Sindícalos; otro ídem de la Jun
ta Diocesana de la Acción Católica de 
la Mujer; un escrito del Centro Dioce
sano de la Acción Católica, razonando 
su oposición a la continuidad del mer
cado; una certificación de un acuerdo 
de la Asamblea del Comité directivo 
de la Federación de Sindicatos Inde
pendientes de la Casa del Pueblo de 
Oviedo, oponiéndose a la celebración 
del mercado; una carta de la Federa
ción Asturiana Católico-agraria, en el 
mismo sentido; mientras, portel con
trario, se interesan y defienden la con
tinuidad de la excepción: Casa San 
Román, de Oviedo; el Presidente del 
Colegio de Comisionistas matricula
dos; la Unión de Comerciantes de Te
jidos al detall y similares; la Socie
dad “ La Ligada” de Expendedores de 
bebidas al por menor, cafés económi
cos y casas de comidas; la Unión Mer
cantil de Oviedo; varios comerciantes 
de distintos gremios mercantiles; la 
Unión Comercial Ovetense; la Coope
rativa Agrícola de Seguros de Ganados 
de San Vicente; Director y empleados 
de la S. A. “ Fábrica La Amistad” ; 
obreros y labradores de Colloto, del 
Concejo de Oviedo; Sindicato de La
bradores de Colloto; Directores de las 
Compañías de Ferrocarriles, domici
liados en Oviedo, que acompañan unos 
gráficos demostrativos; Director Ge
rente y empleados de la Sociedad Anó
nima Industrial de Santa Bárbara; 
Presidente, Director Gerente y emplea
dos de la Compañía Anónima Tran
vía Central de Asturias; empleados de 
la Sociedad General de Ferrocarriles 
Vasco-Asturiana; Sociedad “ La Princi
pal” de maestros peluqueros-barbero,s; 
Director Gerente y empleados de la 
Sociedad Anónima “ Santa Bárbara” , 
lodos emitidos en el año 1925:

Resultando que, según la certifica
ción que figura entre los documentos 
recibidos, en la sesión celebrada el día 
20 de Noviembre de 1925, por la De
legación local del Consejo de Trabajo, 
se puso de manifiesto la disparidad 
de criterios entre los Sr-e-s. Vocales de 
las representaciones obrera y patronal, 
por lo cuál se procedió a votar la 
fórmula de si debían continuar abier
tos Inü «•'©mcrcios en domingos, toman

do parte en la misma quince Sres. Vo
cales, de los cuales ocho dijeron que 
sí y siete que no, en vista de lo cual 
se acordó informar que el comercio de 
Oviedo continuara abriendo los do
mingos gozando la excepción conce
dida :

Resultando que en 5 de Diciembre 
del mismo año informó el Alcalde co
mo tal, en el sentido de sostener la 
Real orden que autoriza la celebración 
del mercado, cuya suspensión irroga
ría perjuicios, aunque personalmente 
es partidario de la obligatoriedad del 
descanso en'domingo con carácter ge
neral. acompañándose asimismo una 
certificación de la Cámara Oficial de 
Comercio', Industria y Navegación de 
Oviedo, a la que viene unido un estado 
estadístico relativo a la introducción 
de productos alimenticios en la ciu
dad en diferentes días del mes, demos
trativo, al parecer, del aumento que 
aquéllos experimentan en domingo y 
suplicando el mantenimiento de la ex
cepción una copia no autorizada de 
los artículos 9.° y 10 de las Ordenan
zas municipales, a tenor de lo cual, pa
rece demostrarse que el verdadero 
mercado es el jueves, y no el domin
go, y una instancia del Vicepresidente 
de la Unión General de Dependientes 
de Oviedo, en que, basándose en los 
escasos perjuicios que ocasionaría su 
abolición, solicita la derogación del 
privilegio que goza la ciudad de tener 
dos mercados tradicionales:

Resultando que con fecha 27 de 
Agosto de 1930 se interesaron por 
este Ministerio varios informes con
cretos sobre la necesidad del merca
do y sobre si han variado las circuns
tancias del mismo desde la fecha de 
su concesión, recibiéndose con fecha 
14 de Noviembre, por conducto del 
Gobernador civil, un Oficio del Presi
dente de la Delegación local comuni
cando que en reunión celebrada por 
la Delegación provincial del Consejo 
de Trabajo para tratar de la necesi
dad del mercado dominical de la ciu
dad, previa lectura de los informes 
de los Vocales ponentes que se remi
ten, se acordó “ no estimar de nece
sidad la subsistencia del mercado 
mencionado y, por tanto, la excep
ción, debido a que han cambiado las 
circunstancias que lo ocasionaron” :

Resultando que asimismo se envían 
con el oficio indicado las copias de 
los informes emitidos por los Alcal
des de Las Regueras, Llanera, Morcín, 
Rivera de Arriba y Grado, favorables 
a la continuidad'>dé la excepción por 
las razones que se expresan; y las de 
los de Sama de Langreo, Pola de Sie- 
ro y Mi eres, contrarios, justificando 
también m  parecer; um  copia de un

oficio de la Agrupación administrati
va de Comités paritarios Hoteleros, 
de Alimentación, Oficinas y Banca, 
Tranvías, Transportes, Comercio en 
general y Peluquería, de Oviedo, en 
la que, después de afirmar que el mer
cado tradicional en sólo cinco años 
no puede tener cambios muy nota
bles, señala una tendencia a su modi
ficación; otro ídem de la Agrupación 
administrativa de Artes Blancas, Ar
tes Gráficas, Vestido y Tocado y Mue
ble, eludiendo el opinar por no afec
tarles especialmente la existencia del 
mercado en cuestión:

Resultando que asimismo se han 
recibido los informes que remite Is 
Inspección general de Trabajo, en lo\ 
que, si bien coinciden el Inspector 
regional y el provincial en que no 
han cambiado las circunstancias del 
mercado desde la fecha de su conce
sión, el primero cree que merced a 
los nuevos medios de locomoción, la 
venta realizada en domingo puede 
efectuarse durante la semana; y el 
segundo opina que si se cerrara® Sot 
comercios en domingo, aumentaría e  
mercado de los jueves, habiendo er 
cierto modo una compensación 
nómica, aunque no completa, inos 
irán do se partidario de la ley del Des* 
canso dominical con carácter general:

Resultando que también se han re
cibido varios telegramas y telefone
mas en pro y en contra de la excep
ción, no sólo de Oviedo, sino también 
de poblaciones comarcanas:

Considerando que la Real orden de 
6 de Junio de 1910 (no publicada en 
la G a c e t a ) autorizó la celebración de 
un mercado dominical tradicional er 
Oviedo por reunir las circunstancio 
enumeradas en el último párrafo d$ 
artículo 9.° del Reglamento de 19 (j 
Abril de 1905 para la aplicación 
la ley del Descanso en domingo y It 
Real orden de 12 de Mayo de 1900 
teniendo en cuenta que en la infor 
mación que entonces se practicó y 
que forma parte del expediente res
pectivo figuran 34 Alcaldes pedáneos 
del Concejo de Oviedo, 28 grupos d> 
vecinos de otros tantos barrios del 
misan© Concejo, ocho Alcaldes di 
otras tantas poblaciones de la pro
vincia y 27 Curas de parroquias tam
bién del Concejo, que afirmaban la 
tradicionalidad del mercado, aunque 
con la manifestación contraria del Vo
cal obrero de la entonces Junta pro 
vincial de Reformas Sociales y i< 
oposición de los dependientes de co 
raercio:

Considerando que la Real orden de 
2« de Abril de 1920 (G a c e t a  del 27) 
promovida a instancia de la SoeiedaC 
“ La Ligada” y de la Unión. General di
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^Dependientes de Comercio de Oviedo 
respecto a la apertura de estableci
mientos en domingo y contra el man
tenimiento del carácter oficial del mer
cado que autorizó la Real orden de 6 
de Junio de 1910, interesando estos 
'últimos que se declarase como único 
•día de mercado oficial el jueves y que 

observara rigurosamente la ley del 
¡Descanso dominical, aunque reafirmó 
¡la existencia del mercado tradicional 
'dominical, no tuvo en cuenta para ba

jéenlo de si las circunstancias que mo
tivaron su concesión habían o no va
lidado, sino que se basó principalmen
te  en la existencia y autorización con
cedida en la Real orden de 6 de Ju- 
;pio de 1910, por lo que las épocas que 
fian de compararse no son las -corres
pondientes a 1920 y 1930, sino las de 
1910 y 1930, o sean las modificaciones 
''que hayan podido ocurrir en el trans
curso de veinte años:

Considerando que el fundamento 
.esencial, tanto de la antigua Ley de 3 
íde Enero de 1904 como la de 8 de Ju- 
Smió de 1925, es la prohibición de todo 
¡trabajo en domingo, con la doble fina
lidad de consagrar un precepto de la 
] religión del Estado y de garantizar el 
jdescanso de los trabajadores en dicho 
[día, tanto para su bienestar físico eo- 
jsno para el moral, y que las excepcio
n es  legales, especialmente, las de ca- 
iíácter general, han de responder a ne
cesidades reales y efectivas con fuer- 
|ia  bastante para poder justificar la ex- 
I capción, sobre todo en los casos como 
|c l presente, en los cuales existe una 
¿disparidad de criterios tan manifiesta, 
[avo sólo sobre la necesidad del merca
ndo, sino sobre la permanencia o evo- 

jlución de las circunstancias que lo mo- 
Ui varón:

Considerando que en los pocos do
cumentos que a esta necesidad se re
fieren, ella no aparece justificada y 
jámenos probada de un modo fehacieu» 
fíe con carácter general, tanto más 
¡cuanto que, teniendo Oviedo otro mer
cado semanal tradicional l$s jueves, 
las necesidades que éstos satisfacen 

/pueden quedar perfectamente atendi
das con este último, no justificando el 
.¡trastorno que pueda suponer a los ve
lemos de los pueblos limítrofes el que 
/tengan que acudir al mercado entre 
fisemana, dados los actuales medios de 
1 comunicación, el daño que ocasiona a 
jla dependencia el régimen vigente, y 
¡anís al mismo público de Oviedo, que 
‘no sabe a qué atenerse respecto a las 
.verdaderas horas de apertura y cierre 
•de los establecimientos:

Considerando que, según se despren
de de los documentos que se aportan, 

j  algunos de ellos favorables a la con- 
^eción, los perjuicios materiales que

ocasionaría la instauración de la ley 
del Descanso dominical con carácter 
general obligatorio son muy limita
dos, y ello debe ser cierto cuando so
bre tal particular apenas se ha hecho 
prueba, ya que no puede reputarse 
como tal los gráficos apoirtadois por los 
Directores de Ferrocarriles, pues ellos 
son únicamente demostración de una 
mayor afluencia de viajeros en domin
go, pero sin justificar la relación de 
que ello sea debido única y exclusiva
mente al mercado:

Considerando que aunque en la ma
yoría de los informes recibidos se 
desvirtúa la contestación direcüa del 
cambio sufrido en las circunstancias 
que motivaron la excepción concedi
da hace veinte años, ella es, induda
ble: primero, por no existir ahora la 
unanimidad de pareceres, que hubo 
al tiempo de la primitiva disposición 
y en la que se fundamenta la misma, 
hasta el punto que hoy serla impo
sible el cumplir las condiciones en
tonces exigidas para la concesión; y 
segundo, porque, afortunadamente, en 
toda España, y especialmente en As
turias, el progreso y cambio realizado 
precisamente en los veinte años últi
mos, es de una patente realidad, la 
cual obliga a que todos aquellos mer
cados tradicionales españoles, que tu
vieron su origen en una economía ru
dimentaria, estén llamados a desapa
recer :

Considerando que, según es prácti
ca constante, sancionada por la Juris
prudencia, las leyes sociales deben 
aplicarse en sentido favorable a la cla
se obrera por su carácter tutelar, y 
.ninguna de ellas puede tener un sig
nificado más ampliamente social y 
trascendente que esta del descanso 
en domingo, que afecta en las grandes 
urbes a todas las clases sociales, y no 
sólo en relación con las necesidades 
físicas, sino ¿también con las del es
píritu:

Considerando que el acuerdo de la 
Delegación provincial es desfavorable 
a la continuidad de la excepción:

Visto los artículos 5.°, párrafo terce
ro del Real decreto de 8 de Junio de 
1925 y el 12, párrafo cuarto, del Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926, 
así coano las disposiciones citadas y 
concordantes; y

Visto asimismo el informe de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo:

Este Ministerio ha resuelto se acce
da a lo siliciiado por el Presidente de 
la Sociedad de.Dependientes de Ovie
do, anulando la excepción de la ley 
del Descanso, concedida por Real or
den de 6 de Junio de 1910 y" ratificada 
por la de 26 de Abril de 1920 para la

celebración del mercado tradicional 
de carácter general, quedando sujetos 
todos los establecimientos a que dicha 
ley se refiere a las normas de aplica
ción que determina el Reglamento de. 
17 de Diciembre de 1926, a cuyo efec
to, por los Comités paritarios corres
pondientes, o en su defecto por la De
legación local del Consejo de Trabajo 
en dicha ciudad, y por el Servicio de 
la Inspección del Trabajo, se adopta
rán las medidas oportunas.

Madrid, 24 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señores Director general de Trabajo 
e Inspector general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Via
jantes y Corredores Asociados y el in
forme de la Inspección general de Se
guros y Ahorros, y de acuerdo con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros,

Este Ministerio ha acordado que pro
cede inscribir a la mencionada Socie
dad en el Registro de las exceptuadas creado por la ley de Seguros, co
mo comprendida en el concepto pri
mero del artículo 3.° de dicha ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorro.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente gene
ral de Valores y el informe en el mis
mo producido por el Negociado co
rrespondiente, así como el dictamen de 
la Junta Consultiva de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar la inclusión en la lista de ios 
valores admitidos para la inversión de 
las reservas matemáticas de las Com
pañías aseguradoras, de las cédulas 
hipotecarias al cinco y medio por cien
to de interés del Banco Hipotecario de 
España, de 500 pesetas nominales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Inspector general de Seguros x 

Ahorros.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por D. Martín Casals Galcerán, 
domiciliado en Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios del Estado 
para un grupo.de 37 casas (31 fami
liares y 6 colecavas), sitas en el kiló
metro 26 de la carretera de Lérida a 
Pons de Suert, en Alfarrás:

Resultando que los terrenos se un re»
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barón en 31 ele Enero de 1929 y el 
proyecto obtuvo calificación cóndiclo
na! por Real orden de 12 de Abril de 
1929:

Resultando que el capital apreciado 
asciende. Incluidos todos los concep
tos, a 538,428,30 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931 :

Resultando .que este •expediente ha 
sido informado por el Concejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad y fiscalizado por la Inter- 
yen ció n general de la Administración 
del Estado, con fecha 18 de Octubre 
de i 930:

Considerando que la circunstancia 
de tener el interesado completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada 1c coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero do 1931, dicta
da en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
do ci peticionario en el número 5.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
a la prima a 1-a construcción del 20 
por 100 y préstamo del Estado al 5 
.por 100 de interés .anual, habiendo op
iado el interesado por la prima a la 
construcción, del capital apreciado:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado par el de 16 de Diciem
bre de 1930 y Reglamento de 13 de 
Noviembre de 1928, corresponde al 
Instituto de la Pequeña Propiedad rea
lizar la formalizaeión de las escritu
ras para la entrega de cantidades, en 
lo que se sujetará dicho Instituto a 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a D. Martín Casals 
CSalcerán, de Barcelona, ios siguientes 
beneficios:

a) Una prima a la construcción del 
20 ipor 100 del capital apreciado, que 
¡asciende en total a 117.685,26 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza- 
CÍón de la escritura de préstamo h i-  
ftotecario se verifique precisamente en 
jgj. Registro general de este Ministerio 
É ien el plazo de tres meses, a contar 
líes de el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la Gaceta de 
JjjíADRiD, en la inteligencia de que s i  
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tesdrá &I concesionario p©r ám>M* 
.tido de su el©recho, a bo m ? an

tes de finalizar aquel plazo obtenga de 
la Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, en 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad para 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta 
concesión tenga lugar en la medida 
que lo consientan las disponibilidades 
del instituto de la Pequeña Propiedad 
y por el orden y con arreglo a los pla
zos y condiciones señalados en las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
28 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción

Social y Presidente del Instituto de
la Pequeña Propiedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa Constructo
ra de Casas baratas, domiciliada en 
Picana (Valencia), en solicitud de be
neficios del Estado ¡para un grupo de
29 casas familiares, sitas en la partida 
del Barranco:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaría se 
aprobaron en 7 de Diciembre de 1926, 
calificándola de Cooperativa a los efec
tos del régimen legal de Casas bara
tas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 4 de Noviembre de 1927 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de 12 de Diciem
bre de 1928:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 524.047,54 pesetas;

Resultando que practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado tpor el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, con fecha 11 de Diciem
bre de 1930:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por la 
R@át orden -de 28 4 b Enero de l i iN  

i dictada en del Re-ai de- •

creto de 30 de Noviembre de 1930:
Considerando que por estar inclui

da la entidad peticionaria en el nú
mero 1 del artículo 35 del Real de*? 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924t 
tiene derecho a la prima a la cons* 
írucción del 20 por 100 del capital to
tal apreciado y al abono de parte d$ 
intereses:

Considerando que con arreglo s(f 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928r 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No? 
viembre de 1918, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalizaeión de las escritura! 
para la entrega de cantidades, en b 
que se sujetará dicho Instituto a la 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa 
Constructora de Casas baratas de Pi 
caña (Valencia) los siguientes benefi
cios:

a) Una prima del 20 por 100 del 
capitel apreciado, que asciende, en lo* 
tal, a 104.809,50 peseras.

b) El abono de los intereses, c* 
cuantía del 2 por 100 del préstame 
autorizado por este Ministerio poí 
Real orden de 29 de Noviembre dtf 
1929, que se abonará por semestres na*, 
turales vencidos, a contar desde la f&< 
cha de la orden de concesión de es* 
tos beneficios.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formal!* 
zación de la escritura de préstamo hi« 
¡potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día sguiente al de la inser* 
ción de esta Orden en la G aceta de: 
M adrid, en la inteligencia de que si* 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida* 
«se tendrá al concesionario por desis* 
tido de su derecho, a no ser que aate$ 
de finalizar aquel plazo obtenga de 1$ 
Dirección general de Acción Social¿ 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados lotf 
documentos de referencia, se remitan 
en unión del expediente original, sí

, Instituto de la Pequeña Propiedad, pa 
* ra el otorgamiento de la correspon* 

diente escritura.
Es asimismo la voluntad de este MU 

nisierio que la efectividad de esta com 
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña Propiedad y 
por el orden y con arre. - a los pía*# 
zos y condiciones sefbd: las dis*

IL© 3 V. i* piaTiíi
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nocimienio y demás ¡efectos. Madrid, 
28 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto de 
la Pequeña Propiedad.

Ilmo. Sr . : Visto el expediente incóa
lo por la Cooperativa de Casas bara
tas “Helios”, domiciliada en Burgos, en 
lolicitud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de cuatro casas 
familiares sitas en el camino del ba
rrio de Cortes, de dicha capital: 

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro
baron en 19 de Enero de 1928, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 23 de Abril de 1928, y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
por Real orden de la misma fecha: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 87.783,34.pesetas:

Resultando que practicada una visi
ta de inspección ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero 
de 1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de T ra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
propiedad y fiscalizado por la In ter
vención general de la Administración 
del Estado, con fecha 2 de Febrero 
de 1931:

Considerando que la circunstancia de 
tener esta entidad completamente ter
minadas sus obras en la fecha expresa
da, la coloca en el primero de los gru- 

’pos mandados formar en la Real orden 
de 28 de Enero de 1931, dictada en 
cumplimiento del Real decreto de 30 
de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
Ja entidad peticionaria en el número 1 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, tiene derecho 
*1 préstamo del Estado al 3 por 100 
de interés anual, amortizable en el pla
yo máximo de treinta años, en cuantía 
'igual al 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y obras de urbaniza
ción y al 70 por 100 del de las cons
trucciones y asimismo a la prima d 0  
$0 por 100 del capital apreciado en su 
totalidad:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Instif 
í:Uo de la Pequeña propiedad realizar j  
la formalizacióa de las escrituras para ¡

la entrega de cantidades, en lo que se 
sujetará dicho Instituto a las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “Helios”, de Burgos, los 
siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña propie
dad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, cuyo préstamo asciende 
en total para las cuatro casas familia
res y sus terrenos y obras de urbani
zación a 59.932,51 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 del ca
pital apreciado, que asciende en total 
a 17.556,66 pesetas.

2<° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formaliza- 
ción de la escritura de préstamo hipo
tecario se verifique precisamente en el 
Registro general de este Ministerio y 
en el picazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente al de la inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
en la inteligencia de que, si transcu
rriese dicho plazo sin haberse presen
tado la documentación aludida, se ten
drá al concesionario por desistido de 
su derecho, a no ser que antes de fina
lizar aquel plazo obtenga de la Direc
ción general de Acción social, previa 
justificación, alguna prórroga.

3-° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia se remitan, en 
unión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña propiedad, para el 
otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña propiedad y 
por el orden y con arreglo a los pla
zos y condiciones señalados en las dis
posiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial y Presidente del Instituto de la
Pequeña propiedad.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in 
coado por la Cooperativa de Casas ba
ratas “La Conchita”, domiciliada en 
Güeñes (Vizcaya), en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de 25 casas familiares, sitas 
en el barrio de Sodupe, de aquella lo
calidad :

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria se apro

baron en 12 &e Mayo de 1928, califi
cándola de cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 2 de Abril de 1929 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
por Real orden de la misma fecha: 

Resultando que el capital apreciados 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 386.403,25 pesetas:

Resultando que, practicada una vi
sita de inspección, ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
term inadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de T ra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad, y fiscalizado por la In ter
vención general de la Administración 
del Estado, con fecha 30 de Enera 
de 1931:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
term inadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el prim ero de 
los grupos mandados form ar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de- > 
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el nú
mero prim ero del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924 (artículo 35), 
tiene derecho al préstamo del Estado 
al 3 por 100 de interés anual, amor
tizable en el plazo máximo de trein ta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
del de las construcciones y asimismo 
a la prim a del 20 por 100 del capital 
total apreciado:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930, y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalización de las escrituras 
para la entrega de cantidades, en lo 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
Casas baratas “La Conchita”, de Güe
ñes (Vizcaya), los siguientes benefi
cios :

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Propie
dad, al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo; de . 
treinta años, cuyo préstam o asciende 
en total para las veinticinco casas fa
miliares y sus terrenos y obras de u r
banización a 255.087,88 pesetas.

b) Una pri?pa á d  2§ pos* 100 del
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capital apreciado, que asciende en to
tal a 77.280,58 pesetas. 
í 2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
¡el Registro general de este Ministerio 
y  en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser- 
jción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
tíe finalizar aquel plazo obtenga de la 
Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, en 
pnión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad, para 
él otorgamiento de la correspondiente 
Escritura.
> Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña Propiedad y 
por el orden y con arreglo a los pla
nos y condiciones señalados en las 
disposiciones vigentes, 
i Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Abril de 1931.
i FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto de 
la Pequeña Propiedad.

• Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
ido por D. Arturo de la Escalera Lo
pe, domiciliado en Santander, en so
licitud de concesión de beneficios del 
Estado para una casa familiar, sita en 
la Ciudad Jardín de aquella capital 
[{parcela núm. 20):
i Resultando que los terrenos se apro
baron en 7 de Octubre de 1929, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal por Real orden de dicha fecha: 

Resultando que el capital aprecia
do asciende, incluidos todos los con- 

‘ speptos, a 29.973,98 pesetas:
! Resultando que practicada una vi
sita de Inspección, ha podido com
probarse que la casa y obras de ur- 
Hización estaban completamente termi
nadas antes del 28 de Enero de 1931: 

Resultando que este expediente ha 
¡Sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad, y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado con fecha 7 de Enero 
de 1931:

Considerando que la circunstancia 
de tener el interesado completamente

terminadas sus obras en la fecha ex
presada, le coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
do el peticionario en el número 3.° 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, tiene dere
cho a la prima a la construcción del 
15 por 100 del capital total apreciado:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 

* modificado por el de 16 de Diciem
bre de 1930 y Reglamento de 13 de 
Noviembre de 1928, corresponde al 
Instituto de la Pequeña Propiedad rea
lizar la formalización de las escritu
ras para la entrega de cantidades, en 
lo que se sujetará dicho Instituto a 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Conceder a D. Arturo de la Es
calera López, de Santander, los si
guientes beneficios:

a) Exenciones tributarias.
b) Una prima del 15 por 100 del 

capital apreciado, que asciende, en to
tal, a 4.496,09 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga de la 
Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los 
documentos de referencia, se remitan, 
en unión del expediente original, al 
Instituto de la Pequeña Propiedad, 
para el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Es asimismo la voluntad de este Mi
nisterio que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades del 
Instituto de la Pequeña Propiedad y 
por el orden y con arreglo a los pla
zos y condiciones señalados en las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Acción

Social y Presidente del Instituto de
la Pequeña Propiedad

Excmo. Sr.: El Código de Trabajo^ 
en el título 11 de su libro I preceptúa 
los requisitos que han de llenarse en 
las concesiones de obras públicas 
otorgadas por el Estado, Provincia y; 
Municipio, y también en los contra
tos que estos organismos celebren, 
cuando dichas obras se realicen poF 
el sistema de administración. Los re
feridos preceptos se hallan regulados, 
reglamentados y ampliados en el De
creto de 6 de Marzo de 1929 (G a c e t a  
del 7) y Reales órdenes de 26 de Mar
zo (G a c e t a  del 27) y 6 de Abril (G a -  
c e t  del 7) del propio año.

Es propósito firme del Gobierno 
que las prescripciones contenidas en 
todas las disposiciones citadas se cum
plan rigurosamente, vigilando de este 
modo los contratos de Trabajo que se 
realicen con aquellos obreros que por 
no residir en grandes centros de con-; 
centración urbana, en la mayor parte 
de los casos están más necesitados de 
protección y amparo.

Por ello, el Gobierno provisional de 
la República ha dispuesto se encarez
ca a V. E. recuerde directamente y por 
medio del Boletín Oficial de la pro
vincia, el más estricto cumplimiento de 
las disposiciones citadas a la Diputa
ción, Ayuntamientos y demás entida
des oficiales de la provincia de su 
mando, a fin de que por este Ministe* 
rio pueda realizarse la función ins
pectora que las mismas disposiciones 
le encomiendan.

También deberá V. E. remitir a este 
Ministerio, en el plazo más breve que 
le sea posible, una relación de laa 
obras públicas de la clase indicada 
actualmente en ejecución, consignando 
la mayor suma de datos, con objeto de 
que pueda comprobarse si se ha dado 
cumplimiento a las obligaciones cita
das.

Madrid, 29 de Abril de 1931, 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Gobernador civil de ...

ADMINISTRACION CENTRA!
Gobierno provisional de la 

República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE  
MAYO DE 1931.

Concurso extraordinario, que se publi y 
ca en virtud de lo dispuesto en el  
artículo 46 del Reglamento de 6 de
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Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), 
dictado para aplicación del D ecre
to-ley de 6 de Septiembre de 1925,. 
para cu b rir las plazas que a con ti
nuación se expresan, entre in d iv i
duos a quienes comprenden los be
neficios que otorga d icho Decreto- 
ley.

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Chamartín  de 
la Rosa.

Destinos a proveer.

lina plaza de Auxiliar de Adminis
tración de Intervención, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, con 
derecho al ascenso automático a Ofi
cial tercero y sueldo de 3.000 pesetas 
ni llevar trn año prestando servicio en 
Concepto de Auxiliar»

Una plaza de Auxiliar de Adminis
tración de Secretaría, dotada con 
$ sueldo anual de 2.500 pesetas, con 
Jerecho al ascenso automático a Oíi- 
pal tercero y  sueldo de 3.008 pesetas 

llevar un año prestando servicio en 
joncepto de Auxiliar.

Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr» Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 31 del actual.

Serán condiciones indispensables' 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad y 
Go exceder de treinta y cinco, acom
pañar certificado facultativo, acredita- 
•ivQ de no padecer defecto físico, y  
lertiñcado de carencia de anteceden
tes penales, ingresando en el expresa- 
?:> Ayuntamiento, antes de verificar 
ps ejercicios, la cantidad de 25 pese- 
tls en metálico por eada Sección, co- 
Seto derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
kigar en el mismo Ayuntamiento, dan
do principio al siguiente día hábil de 
haber transcurrido sesenta desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , y  serán tres: el primero, que 
Será escrito, consistirá en la escritura 
al dictado y análisis gramatical de un 
bozo de literatura y resolución de tres 
problemas de Aritmética, y su dura- 
don  máxima será de tres horas; el 
Segundo será oral, consistiendo en sa
car a la suerte in  tema de cada uno 
de los grupos en que se dividirán las 
materias contenidas en el programa 
tnínirao aprobado por Real ordeil de 
25 de Enero de 1928 (G a c e t a  del 26) 
y  las adiciones de Aritmética que al 
final se detallan, durante el plazo má
ximo de una hopa; el tercer ejercicio, 
que también será escrito, versará, pa
ra la plaza de Intervención, en un te
ma relativo a Contabilidad municipal 
o aplicaciones de las materias del pro
grama relativas al cálculo del ingreso 
de un tributo, y para las de Secreta
ría, en extender un informe o diligen
cia, redactar un oficio o desarrollar un 
expediente sobre los supuestos que se
ñale el Tribunal. La duración de este 
ejercicio será de dos horas.

Temas que se adicionan al programa 
mínimo.

T <mm i.®— Definición d e l  sistema 
tnétri^ decimal.™Clases de medidas»

Unidad fundamental.— Unidades prin- 
: cipales.— Su definición y  relación de 
! éstas con aquéllas.— Múltiplos y  sub- 
! múltiplos.
| Tema 2.°— Exposición de las medi- 
| das de longitud y superficie.— Ejerei- 
! el os y problemas.
I Tema 3.°— Exposición de las medi- 
. das de capacidad, peso y volumen»—■
| Relación de unas con otras.
| Tema 4.°— Reducción de complejos 
¡ métricos a incomplejos y  viceversa.
! Tema 5.°— Regla de tres simple.—
! Su definición y división.:— Modo de re- 
I conocer la proporcionalidad—  Resolu- 
í ción de los casos que pueden presen- 
! tarso.— Ejercicios y  problemas,
I Tema 6.a— Regla de tres compuesta.8 
; Su definición y resolución de los ca

sos que pueden presentarse.— Ejerci
cios y problemas.

1 Tema Id — Regla de interés simple.
; Su definición y resolución de los dis- 
; tintos casos que; pueden presentarse.—»
I Ejercicios y problemas.
: Tema 8.°— Regla de descuento.— Su

definición y  división.— Resolución de 
i los distintos casos que pueden preseii- 
I tarse en el descuento comercial.— Ejer- 
| ciclos y problemas.
; Tenia 9.° —  Vencimiento común de 
i pagos.— Su definición y resolución de 
: los casos que pueden presentarse.—■
| E jercicios y  problemas.
: Tema 10.— Repartimientos propor-
I clónales»— Su definición y resolución 
I de los casos que pueden presentarse.—
: Ejercicios y  problemas.
| Teiaa 11*— Regla de aligación.— Su 
¡ definición y  división.— Resolución de 
■ los casos que pueden presentarse.—  
v E jercicios y  problemas, 
j Tema 12.— Resolución de los disfiu-.

tos casos que pueden presentarse en 
i la regla de aligación inversa.— Ejerci- 

cicios y problemas.
Tema 13.— Regía de conjunta.— Su 

: definición y  resolución de los casos 
! que pueden presentarse.— Ejercicios y 
; problemas;.
: N o t a . —  Estos temas, así como los
! ejercicios y  problemas., se sacarán a 

la suerte. Estos últimos de entre todas 
: los que pertenezcan al presente pro- 
I grama.

I M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
; PUBLICA Y  BELLAS ARTES

| Anulada por Orden de dicho Mi- 
* nisterio, fecha 21 de Abril próxim o 
í pasado (G a c e t a  del 22), la convocato- 
i ría verificada por otra Orden del mis- 
¡ mo de 1.° de Julio del año último paira 
| proveer 15 plazas de Auxiliares meca- 
5 nógrafos, de las que cinco correspon

dían a esta Junta Calificadora, a cuyo 
efecto se verificó la oportuna convo
catoria en la G a c e t a  del día 9 de Agos
to, ha quedado, por consiguiente, tam
bién sin efecto esta convocatoria; y  

: como quiera que en la primera citada 
Orden se convoca nuevamente a opo
sición para cubrir 40 plazas de igual 
clase, de las que se reserva la terce
ra parte a los acogidos a los benefi
cios del pecreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925, se verifica nuevamente a 
continuación, y  en virtud de lo que 
dispone el artículo 48 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928, dictado para 
la aplicación del mencionado Decreto, 
nueva convocatoria para cubrir la 
mencionada tercera parte de las cua
renta plazas de nuevo anunciadas.

Se convoca a oposiciones paira 16

plazas de Auxiliares Mecanógrafos en; 
virtud de haber sido ampliado por Qr- 
•den de 27 del pasado (G a c e t a  núme
ro 118) a 50 el número a proveer, do
tadas. con 2.500 pesetas anuales de! 
sueldo, to das con des lino a ios servi
cios provinciales de ios centros de
pendientes del citado Ministerio.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo. solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ¡ley del Timbre, dirig «a ai 
Excmo. Sr. Presidente de esta Ji uta* 
debiendo tener entrada en la i u r  a 
antes del día 31 del actual.

Los aspirantes que tuvieran formu
lada instancia en la convocatoria an
terior sólo deberán rectificar la solici
tud, sin necesidad de presentar nueva' 
documentación.

Serán ■condiciones indispensables 
pa¡ra tomar parte en las oposiciones 
ser m ayor de veinticuatro años y no 
exceder de treinta y cinco, no pade
cer defecto físico justificado mediante 
•certificado- facultativo, acompañar cer
tificado de carencia de antecedentes 
penales e ingresar en la Habilitación 
•de dicho Ministerio la cantidad de 30 
pesetas en metálico, antes de verifi
car los ejercicios, como derechos d© 
examen»

Los ejercicios de oposición serán los 
que señala la mencionada Orden de 21, 
•del pagado, dando principio en la fe
cha y que dicha disposición de
termine, d ;jo. el programa que detalla, 
sujetándose el segundo a las materias 
que determina la orden últimamente 
citada de 27 del pasada (G a c e t a  nú
mero 118).

n o t a s  g e n e r a l e s

Primera. Será condición indispen
sable, como en el cuerpo del anuncio 
sí? detalla, que los interesados formu
len su petición en instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola pop 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos; 
los que estén en servicio activo, y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, in for
mando éstos al margen de las mismas, 
si observan buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
m ilitares eonrespon di entes la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 49 del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (G a c e t a  núme
ro 4Q)„ si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta, a fin de que di
chas Autoridades puedan rem itir Iá 
documentación necesaria para su cla
sificación.

Tercera» Los que soliciten tomar 
' parte en este concurso, deberán re

unir las condiciones que se exigen en; 
el anuncio y para todo cuanto no 
detalla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Re- 

< glamento de 8 de Febrero de 1928 (Ga- 
í c e t a  número 40), dictado para aplica

ción del Decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925.

Madrid, 4 de Mayo de 1931. —  E l 
Presidente, Agustín Luque.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y  COLONIAS

RESULTADO DE CONCURSO

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente, han sido nom^
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bracios Oficiales terceros del Servicio 
de Telégrafos de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos dan 
José Cascajo Ortega y D. Emilio Fer
nández Palomino.

Madrid, 22 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Julio López Oliván.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 7 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de documentos* amorti
zados.

Madrid, 4 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Eu
genio Ubeda Romero, como Presiden
te de la Cofradía del Santísimo y San 
Juan Bautista, de Murcia, para cele
brar una rafa con carácter ■ particular, 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería nacional de 11 de Junio pró
ximo, en la que se adjudicarán los si
guientes premios:

Un mantón de Manila para el posee
dor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del primer premio; un gra
mófono y media docena de placas pa
ra el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del segundo premio; 
un reloj de pared para el del tercer 
premio; cinco carteras de señora para 
los poseedores  ̂de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al de los cinco prime
ros números premiados con 2.090 pe
setas, y cinco carteras de caballero 
para los poseedores de los cinco úl
timos números premiados con 2,000 
pesetas en el mencionado sorteo de 11 
de Junio próximo; que dan do obliga do 
el solicitante a satisfacer a la Hacien
da el impuesto del 25 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que 
Se emitan, establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, el del timbre del Estado a 
que se refiere el 202 del Real decreto- 
ley de í l  de Mayo de 1926 y $ someter 
los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones vigen
tes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 3# de Abril de 1931.—El 
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Habiéndose adoptado como bande
ra  nacional la descrita jm . jS  jarfícj*-

lo 2.° del Decreto de la Presidencia 
fecha 27 del actual (Ga c et a  del 28), 
y a los fines indicados en el artícu
lo 1.° del mencionado Decreto, a este 
modelo se ajustarán las banderas usa
das por el Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, con la inscripción “Sanidad Na
cional” bordada en letras negras, co
locada en forma circular alrededor del 
escudo, situándose en la parte supe
rior del mismo y en forma que el 
punto medio del arco se halle en la 
prolongación del diámetro vertical del 
escudo.

El emblema del Cuerpo de Sanidad 
Nacional quedará modificado en el 
sentido de figurar la corona mural 
encima del emblema.

Todos los carnets de identidad de 
los funcionarios del Cuerpo de Sani
dad Nacional serán remitidos a este 
Centro, acompañados de la correspon
diente fotografía, para ser sustituidos 
por los adoptados oficialmente.

Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Di
rector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Por Real orden de 12 de Marzo úl

timo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910, modificado 
por el Real decreto de 3 de Marzo de 
1922, fué nombrado para juzgar las 
oposiciones a las plazas de Profesor 
especial de Administración económica 
y Contabilidad pública, vacantes en la 
Escuela profesional.. de Comercio de 
Valencia, el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Ricardo Bartolomé 
Más, Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Arturo Forcat y Rivera, 
B. José María Cañizares de las Heras, 
D. Andrés Gonzalo y Gonzalo y don 
Roberto González Nandín, Profesores 
especiales de la Escuela Central Su
perior de Comercio y de las profesio
nales de Comercio de Málaga, Zara
goza y Cádiz, respectivamente.

Vocales suplentes: D. José Gramas 
Castro, D. Victoriano Sánchez y Gon
zález Valdés, D. Francisco Maestre Co
ronel y D. Fiorentín Quemada Blanco, 
Profesores especiales de las Escuelas 
profesionales de Comercio de Las Pal
mas, Gijón, Alicante y Valladolid.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. Madrid, 29 de Abril 
de 1931.:—El Subsecretario!? Barnés.

Por Real orden de 12 de  Marzo úl
timo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1919, modificado 
por el Real decreto de 3 de Marzo de 
1922, fué nombrado para juzgar fas 
oposiciones a las plazas de Profesor 
especial de Dibujo y Caligrafía, va
cante en la Escuela profesional de Co
mercio de Cádiz y Pericial de León, 
el .siguiente Tribunal:

Presidente, D.,Manuel Menéndez Do
mínguez, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Francisco Lloréns Díaz, 
D* Baldomerq Nogueral Villanueva,

D. Jesús Gredilla Ortiz y D. Carlos So
brino Buhigas, Profesores especíale#! 
de la Escuela Central Superior de Cô  
mercio los dos primeros, de la Prole* 
sional de Gijón el tercero y de la Pe-? 
ricial de Vigo el último.

Vocales suplentes: D. José Arrie r ó 
Morada, D. Conrado Sánchez Varón ai 
D. Eladio Moreno Durán y D. Natalio' 
Asensio  ̂Ibáñez, Profesores especiales' 
de las Escuelas de Altos Estudios Mer-Í 
cantiles de Bilbao, de la Profesional 
de Sevilla, de la de Las Palmas y d‘§j 
la de Santa Cruz de Tenerife, respecJ 
tivamente.

Lo que se hace público a los efecto# 
consiguientes. Madrid, 29 de Abril d$ 
1931.—El Subse creí ario, Barnés.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia del Ayuntamiento d©1 
Cádiz, que solicita autorización para? 
ocupar terrenos en la playa Sur de la 
capital entre el Castillo de la Cortada-) 
ra y el fuerte de Torregorda:

Resultando que, según el proyectó 
que ha servido de base al expediente :̂ 
las obrps de que se trata son: cuarentá 
qasetas de madera del modelo corrien* 
temeate usado, dos casetas generales, 
una tribuna para presenciar las earre-l 
r a s s  de caballos y de motocicletas y  e á n - j  
co pasos de macadam para facilitar; 
la entrada a la playa desde la carre-», 
tera, consiguiéndose además que toda* 
las casetas y las tribunas sean desmon-1 
tafites:

Considerando que, en atención al ca< 
rácter de las obras, puede estimarse I# 
petición dividida en dos partes: la re* 
laíiva a los pasos de macadam, cuy# 
resolución corresponde al Ministeriií 
de Fomento, y la que se refiere a tai 
instalaciones desmontables, comprendió 
das en lo que dispone el artículo M 
de la ley de Puertos.

El Ministerio de Fomento ha dis* 
puesto autorizar al Ayuntamiento 
esa capital para construir los cinco pa¿ 
sos de macadam, a que se refiere «  
proyecto suscrito en Cádiz a 10 de Oé 
tabre de 1929, por el Arquitecto muni| : 
cipal Dv Rafael Hidalgo, con t o  «fe 
guien tes; condiciones: \

1.a El Ayuntamiento presentará a Rt 
Jefatura de Obras públcas de esa pvé{ 
vincia, en el plazo de tres (3) meses/ 
a contar desde la fecha de la presenté 
disposición* el proyecto de dichos pa* 
sos, quedando dicha Jefatura autoriza
da para aprobarlo, si asi procediere. <

2.a Se dará principio & las obras eil 
el plazo de tres (3) meses, y deberá  ̂
quedar terminadas en el dos (2) añoá 
contados ambos plazos a partir desdi 
la fecha, de la presente disposición.

3.a Antes de comenzar las obras s( 
procederá, por la Jefatura de Obral 
públicas o Ingeniero en quien delegue  ̂
a replantear la zona de terreno conceó * 
di do. De la expresada operación de re* 
planteo, que se verificará con asisten
cia del concesionario o persona qují 
lo represen10 ^utorizaq^
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je levantará acta, y plano por tripli
cado, remitiéndose uno de los ej empla
ces a la aprobación correspondiente, 
y una vez que haya ésta recaído, se 
^itregará otro ejemplar al concesiona
rio, archivándose el tercero en la ex
presada Jefatura.

4.a Terminadas las obras se proce
derá por la misma Jefatura o Ingenie
ro en quien delegue, previo aviso del 
Concesionario, a verificar su reconoci
miento, levantándose acta por triplica
do, a cuyos ejemplares se les dará el 
mismo destino que a las del acta de re
planteo. Aprobada el acta de reconoci
miento por la Superioridad, se devol
verá la fianza.

5.a La fianza que, como definitiva, 
la de responder de la concesión, será 
leí cinco (5) por ciento (100) del im
porte de las obras de los pasos de ma
cadam, en la parte que ocupen terre
nos de dominio público. El dos (2) por 
ciento (100) de dicho presupuesto que
dará afecto, por analogía, a las res
ponsabilidades que se consignan en el 
artículo 76 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Puertos; y de no 
presentarse esta eventualidad, será de
vuelta la fianza total, una vez que sea 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras, debiendo cumplirse en el de
pósito y en la devolución de las fian- 
feas los preceptos exigidos por el Re
glamento del Impuesto de Derechos 
/eales.

6.a Serán de cuenta del concesiona
rio los gastos de inspección y vigilan
cia de las obras, así como los del re
planteo y reconocimiento.

7.a El concesionario queda obligado 
l respetar en todo tiempo las servi- 
lumbres de salvamento y vigilancia 
jue determina la vigente ley de Puer- 
ios.

8.a La concesión se hace dejando a 
lalvo el derecho de propiedad sin per
juicio de tercero, a título precario y, 
por tanto, sin plazo limitado, quedan
do sujeta a lo dispuesto en el artículo 
47 de la vigente ley de Puertos.

9.a El concesionario queda obligado 
a la observancia de lo establecido so
bre contrato de trabajo con los obre
ros, en las disposiciones vigentes rela
tivas a la protección a la industria na
cional y en las demás de carácter so
cial.

10. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a la ley del Timbre 
del Estado, antes de que se efectúe el 
¡replanteo de las obras.

11. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras, 
Reserva y Parque de Ingenieros de la 
correspondiente Región, reservándo
se el ramo de Guerra el derecho a uti
lizar libremente las obras y aun a des
truirlas total o parcialmente cuando 
así lo exijan los intereses de la defen
sa, a juicio de la Autoridad militar 
competente.

La ocupación o utilización del terre- 
mo y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar en su especial función por opera
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go- 

* bierno con arreglo a los preceptos de 
la disposición de 14 de Diciembre de 
1916, qps establece un régimen especial 
jen la militar de costas y fronte- 
iras.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de esta 
concesión; para cuya declaración se 
seguirán los trámies consignados en la 
vigente ley general de Obras públicas 
y en el Reglamento para su aplicación.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Corporación in
teresada y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1931.—El Director general, 
José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz,

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 16 de Agosto de 1930.

A V I S O S

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional.

“Excmo. Sr.: Sebastián Quer y Ro- 
vira, mayor de edad, casado, fabri
cante, vecino de la presente ciudad 
de Barcelona, con domicilio comer
cial én la calle de Pujadas, núm. 112, 
y particular en la de Lauria, núm. 19, 
piso principal, con cédula personal 
de tarifa 3.a, clase 6.a, núm 152.300, 
expedida en esta ciudad a 14 de Agos
to último, a V. E., con todo el respeto 
debido, expone:

Que en unifln con otros tres fabri
cantes de pastas alimenticias presen
tó, con fecha 17 de Diciembre último, 
una instancia que ingresó en ese Mi
nisterio con el número 5.698 del Re
gistro central, solicitando la admisión 
temporal de harinas y sémolas de tri
go extranjero, instancia a la que por 
la Dirección general de Comercio y 
Política arancelaria se opusieron cier
tos reparos por deficiencias formales, 
que se detallaron en comunicación de 
fecha 26 del pasado mes de Enero.

Al objeto de solventar dichas defi
ciencias, completando los requisitos 
prevenidos en el Reglamento provi
sional de 16 de Agosto de 1930, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
último inciso del artículo 7.° del mis
mo, paso a refundir en la presente 
instancia, más completa, mis peticio
nes, que formulo ahora individual
mente y con entera independencia de 
la que al principio se ha calendado, 
la cual, desde ahora, doy por retirada 
y anulada.

Al amparo de las prescripciones de 
la Ley de 14 de Abril de 1888, y es
pecialmente del Reglamento provisio
nal para su aplicación de 16 de Agos
to de 1930, el infrascrito solicita se

le conceda autorización para la admi
sión temporal de harinas y semolinas 
de trigos extranjeros,, ricas en gluten, 
para destinarlas a la fabricación de 
pastas para sopa, que. serían seguida
mente exportadas, y al objeto de fun
damentar la conveniencia que tal con
cesión tiene para la economía nacio
nal, se exponen a continuación algu
nas consideraciones de carácter gene
ral respecto a la fabricación de las 
pastas para sopa y a las facilidades 
que podría tener su exportación.

La industria española de pastas pa
ra sopa indudablemente es de las lla
madas a alcanzar un alto grado de ex
portación, pues su • fabricación es ex
celente y su presentación es la reque
rida en los mercados consumidores 
del extranjero; pero su elevado coste 
le priva de concurrir a los mercados 
mundiales de consumo, como son las 
Repúblicas hispanoamericanas y todo 
el Oriente europeo.

La industria española, y especial
mente la del infrascrito solicitante, 
cuenta con todos los perfeccionamien
tos modernos y con un conocimiento 
industrial suficiente para toda compe
tencia; pero no puede competir con 
las pastas de fabricación extranjera, 
porque debiendo la nuestra nutrirse 
de primeras materias de producción 
nacional, resulta que, éstas tienen un 
precio elevadísimo con relación a sus 
similares en el mercado mundial.

Téngase solamente en cuenta que el 
trigo nacional cuesta actualmente 54 
pesetas los 100 kilogramos puesto en 
fábrica de Barcelona, mientras que el 
trigo argentino costaría solamente pe
setas 22,38 los 100 kilogramos (cotiza
ción de 12 Febrero, 5,82 pesos f. o. b. 
Buenos Aires, más los gastos hasta fá
brica en Barcelona).

Todos los fabricantes de pastas ali
menticias situados en los países euro
peos gozan de privilegios económicos 
(admisión temporal, drawback, etc.), 
que les permiten la elaboración de sus 
productos con primeras materias exó
ticas a los precios que regulan el 
mercado general; por tal motivo, di
chos productos pueden ser presenta
dos en los mercados de competencia 
a precios muchísimo más baratos que 
los nuestros, que, como se ha indica
do, deben ser elaborados exclusiva
mente con primeras materias nacio
nales muchísimo más cara.

Inútil recordar que lo mismo Fran
cia, Alemania, Bélgica, Inglaterra, Sui
za, Holanda y otros gozan de toda cla
se de privilegios para su desenvolvi
miento industrial exterior, y dejamos 
para lo último Italia, país francamente 
productor y exportador de pastas ali
menticias, que por las ventajas econó
micas que concede a tal industria sui 
Gobierno, sea éste o aquél, le permite 
en todo momento acaparar todos los 
mercados exteriores, reconociendo de 
todos modos la bondad de su produc
to y la baratura del precio de su ofer
ta. La célebre “batalla del trigo” no ha 
sido óbice para continuar la protec
ción concedida a los fabricantes de: 
pastas alimenticias con vistas a la ex
portación, protección que les hace in
compatibles por parte de las pastas de 
fabricación española, que se han visto 
arrebatar todos los mercados extran
jeros.

X.lo. más es .que* m solame-iii
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te nos resulta imposible el mercado extranjero, sino que hasta hemos perdido nuestros mercados nacionales de las islas (lañarías y Protectorado español de Marruecos, donde mediante el régimen de puerto franco, concurren los fabricantes extranjeros con sus antedi" chas ventajas económicas. Es altamente lamentable que, incluso nuestro Ejército de Africa, no pueda proveerse ele pastas para sopa de fabricación española, porque la falta de un régimen económico conveniente nos coloca en una situación de inferioridad para luchar con los competidores extranjeros.(lomo inciso, y para demostrar que 3a indicada es la única causa de que no podamos concurrir en los países indicados y que a base de la petición que se formula podría realizarse la exportación, bastaría con observar que los españoles de Ganarías, que hacen la fabricación genuinamente española, pues Sa mayoría de fabricantes han aprendido en nuestras fábricas, exportan grandes cantidades de pastas para sopa que Superan, en presentación, calidad y precios a los extranjeros, todo ello debido al régimen de puerto franco de que disfrutan dichas islas. Por otra parte, el infrascrito tiene que hacer constar que, a pesar de las malas condiciones económicas con que lucha, ha podido exportar y, en efecto exporta a las islas Canarias, ^algunas partidas de pastas para sopa, pero solamente como artículo de lujo, por su ¡excelente calidad y presentación, ya que los precios resultan siempre de 15 ¡a 20 céntimos por kilogramo más cairos que las mejores pastas italianas. ,Ta.l diferencia, que resulta de un 20 por 100 aproximadamente, hace imposible la competencia en las grandes guasas de población, tanto más tratándose'-de un artículo de gran consumo íen-tre las clases sociales más humildes.La concesión que se solicita tiene tomo objeto la exportación de las pastas para sopa que se fabriquen con las primeras materias importadas por admisión temporal, de manera que para nada se alteraría la situación del ¡mercado nacional de dichas materias ¡Ini de las pastas; pero en cambio se í (mejoraría grandemente la crisis de la industria de pastas alimenticias, en ¡que un exceso de maquinaria origina [úna superproducción que no puede ¡Colocarse en el exiguo mercado nacional.
I Si en virtud de la concesión solicitada, una parte de las máquinas del infrascrito pudieran dedicarse a producir para la exportación, como cree- jmos que ésta subiría con el tiempo |a proporciones insospechadas, pues ¿nuestros productos son solicitados por &u excelente calidad y magnífica presentación, debería intensificarse la ¡actividad de nuestra fábrica, lo cual ¡daría lugar a un aumento de mano Sde obra, esto es, riqueza que quedar ía  en el país, aparte de que asimis- too se favorecerían otras industrias ¡nacionales que nos facilitan accesorio s, artículos complementarios y envoltorios y envases necesarios para leí acabado y presentación del producto elaborado.

No es de ahora, Señor, que los industriales de pastas alimenticias se ; lamentan de la crisis por que atravie- m m ..-que. gg^yea o t o

solución satisfactoria que el fomento de la exportación, de que tantas y tantas veces se ha hablado, sin llegar a ninguna conclusión práctica. El preámbulo del Real decreto-ley de 16 de Agosto de 1930, a que nos hemos referido, nos anima nuevamente y esperarnos que el legislador se hará cargo de que la producción española de pastas alimenticias, que representa algo en el volumen -industrial de la Nación, puede aumentar considerablemente si el Estado favorece su expansión comercial al exterior, concediéndole una protección que no perjudicaría en nada ningún otro sector agrícola ni industrial.Aun cuando se ha hablado en términos generales de la industria de pastas alimenticias, claro está que no todas las fábricas o fabricantes estarían en condiciones para dedicarse a la exportación dicha, para la que se necesita una capacidad productora, una calidad de producción, una organización comercial y financiera especialmente adecuadas al efecto.El infrascrito cree reunir las condiciones industriales y comerciales necesarias, por lo cual dirige a V. E. la presente instancia.De conformidad con las prescripciones de los artículos 6.° a 9.° del Reglamento provisional de 16 de Agosto de 1930, he de manifestar lo siguiente:1.° El infrascrito, Sebastián Quer y Rovira, solicita la admisión temporal de harinas y semolinas de trigo de procedencia extranjera, en nombre propio y firmando personalmente la presente instancia.2.° El infrascrito es de nacionalidad española, nacido en España de padre y madre españoles, sin haber perdido nunca su nacionalidad originaria.
Acreditan mi condición de español la partida de bautismo, legalizada debidamente, que acompaño con núm 1, y una certificación del Ayuntamiento de Barcelona (documento núm. 2) „ demostrativa de que figuro desde hace muchos años en los censos y padrones, sin que conste en ellos nota alguna de -extranjería.3.° El infrascrito es fabricante de pastas para sopa, establecido en Barcelona desde Mayo de 1912, fecha en que por defunción de su padre, don Magín Quer y Bertrán, se hizo cargo de la Casa “Magín Quer”, fundada en el año 1850 y que gosíaba de tal crédito y renombre, que pon esta razón y por respeto filial ha continuado bajo la denominación de “Hijo de Magín Quer”, nombre registrado como nombre comercial a favor del firmante.Para acreditar que éste es fabricante desde hace muchos años de pastas para sopa, acompaño con números 3 a 13 varios recibos de la contribución industrial por tarifa 3.a, clase 9.a, epígrafe 43 (fábricas de pastas para sopa), a nombre de “Magín Quer”, que, como se ha dicho, está registrado a favor del infrascrito.
Con núm. 14 se acompaña el título de registro del nombre “Hijo de Magín Quer”, para demostrar que los talones de contribución industrial producidos corresponden a la fábrica del

4.° Corresponde al firmante la condición de fabrican te de pastas para sopa, o sea la de ser transformador de las materias cuya admisión temporal solicita y, además, le corresponderá también la de reexportador de las materias dichas en la nueva* forma, ya que cuidará de su venta y remisión a los mercados exteriores, sin ninguna colaboración industrial ni comercial.5.° Las mercancías que se desea im portar son harinas y semolinas ricas en gluten, procedentes de trigos extranjeros, para transformarlas en pastas alimenticias para sopa, en cuya forma se hará la reexportación.6.° Las operaciones o transformaciones que deben sufrir las mercancías importadas, es el que resulta de la siguiente exposición del proceso de industrialización o fabricación de las pastas para sopa. ,Dicho proceso es sencillísimo. A la prim era materia, consisto^® «n harina o semolina o una mezcla de ambas, se le adiciona agua potable y una exigua cantidad de producto colorante inofensivo, autorizado por la ley. El agua, a una temperatura de 100*' centígrados aproximadamente. Esta, mezcla se revuelve en máquinas % propósito, llamadas amasadoras, hasta tanto que la masa haya adquirido; cierta ligación y consistencia. Téngase en cuenta que la masa para la fabricación de pastas para sopa es el antípoda de la masa para la indus* tria panadera. La nuestra en ningúi^ momento debe fomentar y tampoco ha de conservar humedad alguna des* pués del secado definitivo.
Seguidamente la masa pasa de la tamasadora a las refinadoras, que coi presión de cilindros estriados o planos, según los casos, verifican la operación de dejarla en un estado de dureza necesaria a la clase o forma que se pretende fabricar. Desde las refinadoras pasa esta masa, en su propio estado de dureza, a las prensas o máquinas que la reciben y la obligan a pasar por las hileras o moldes, por; medio de presiones que oscilan entre 50 y 500 atmósferas, lo que la con-1, vierte en fideos, macarrones, corta-' das, bolonia, etc. Desde luego que la pasta sale moldeada en la forma que1 la obliga el aparato de presión, prensa o máquina similar. En todas estas operaciones la masa ha de conservar, en lo posible, una temperatura moderada. Esta es la última operación que sufre la pasta en su estado tierno o de torsión. i
Por último, las pastas tiernas ya fabricadas se ventilan y colocan en cajones con fondo de alambre, cañizos, cañas o listones, según la clase, y stí mandan a ios secadores para su secajo definitivo, lo cual se verifica por co-; rriente de aire, natural o artificial, y por medio de temperaturas que oscilan entre los 35 y 65 grados centigra-' dos. IDebido al secaje, y como la pasta para sopa no debe guardar humedad,) como antes se ha dicho, viene la pér- j dida o merma entre la cantidad de primera materia empleada y la canti-j dad de producto obtenido, de que se/ hablará al tratar de la cuestión impqüftante de las merman nuestra fab ^

  ^
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Seca la pasta para- sopa, están ultimadas algunas clases para su definitivo envasado, como son. las cortadas, roscas y  Bolonia; pero otras clases, 

b o h ío  macarrones, fideos largos y  cintas, sufren la operación de corte por probos extremos, y causa de esta operación es una merma fabril o despereció de que hablaremos también más idelante,
7.° Teniendo en cuenta la duración del proceso industrial explicado, te  una parte, y de otra las exigencias comerciales de la exportación, calcu- a el infrascrito que la admisión temporal ha de concederse por un plazo de seis meses.
Debe considerarse que la importancia de las primeras materias para que resulte económica deberá verilearse poir partidas de importancia, mientras que la exportación se tendrá que hacer por partidas muchísimo más pequeñas, ya que asi son la mayor parte dé los pedidos. El plazo de seis meses es el que conceden la mayor parte dé los países para su régimen de admisiones temporales o para los dmw- bctcks.
8.° La fabricación de pastas para sopa se propone el infrascrito realizarla en su fábrica, sita en esta ciudad de Barcelona, callé de Pujadas, número 112, donde desde hace treinta y siete años tiene instalada su industria de pastas alimenticias, con la más perfecta y moderna maquinaria, capaz para competir en producción, calidad y acabado con las más afamadas del extranjero. En cuanto a su capacidad productora, basta decir que es la más importante de España.
9.° En cuanto a las mermas, desperdicios o pérdidas de producción, debe tenerse en cuenta que las pastas p ara  sopa se elaboran exclusivamente con las primeras materias dichas, sin que sea posible mezclas, cargas ni adulteraciones, que el producto no admite en manera alguna.- En nuestra larga vida industrial jamás hemos oído comentar que pueda mezclarse en la  masa para fabricar pastas para so-a, otra primera m ateria que no sea arm a o s-emolina de trigo candeal o duí¡o; es decir, que no hay posibilidad de adicionar materias ni aunque fuere en perjuicio de la calidad o bondad del producto.
Las pastas para sopa se elaboran con las primeras materias indicadas amasadas con el agua suficiente, pero como la pasta sufre un intenso seca je, resulta ¡fie- el líquido que se adicionó quechi no sólo evaporado,* sino que la pasta definitiva es más dura y seca que Ja harina o semolina que fué empleada.
Por ejemplo: para amasar 100 kilos de hacina o semolina es necesario añadir un 20 por 100 de agua, y en consecuencia, se obtienen 120 kilos de pasta en estado tierno, pero al pasar de tal estado tierno al seco definitivo, resultan solamente 96 kilos de producto elaborado, lo que implica una pérdida del 4 por 100 sufrida durante el proceso de industrialización. Tal pérdida proviene, como ¡se ha dicho, de q u e la  pasta ha expelido no solamente él Hqaido que le fué añadido, sino también una parte de la humedad que &a harina o semolina había recogido

del ambiente, gracias a su capiíaridad, calidad de que carece la pasta.La pérdida indicada es la misma que sufre la harina o la semolina cuando es sometida a un seca je intenso; Analizando las harinas corrientes y sometiéndolas en la estufa del laboratorio a 35° centigrados durante veinticuatro horas, pierde de su peso 4,34 por 100. Al medio ambiente la harina desecada vuelve a recuperar rápidamente el 2,35 por 100.Las pastas para sopa se someten re- gularmente a temperaturas de 35 y 65° centígrados y no recuperan la humedad del ambiente, no solamente por su dureza, si que también porque muchas de ellas son embaladas a la salida del secadero y no están en contac- to con humedad alguna, por lo que la pérdifia del 4 por 100 por seca je es definitiva.10. Además de la pérdida dicha hay que añadir una pérdida comercial o económica ocasionada para presentar bien el producto. Los macarrones, fideos y cintas, en su estado^ húmedo, se cuelgan doblados en cañas o listones para secarlos. Las cañas tienen 30 milímetros de diámetro. La pasta que ha sufrido esta operación necesita la amputación de la parte curva que se ha formado al colgar y también de la. parte inferior, que queda algo defectuosa. La operación de aserra r  la pasta seca produce un desperdicio en la siguiente proporción: para que salgan dos trozos de calidad excelente de 20 y 9 centímetros, medida corriente, pierde la parte curva cinco centímetros y la parte inferior otros cinco centímetros. De manera que en los macarrones, fideos y cintas, esta operación representa la pérdida de un 15 por 100. Estos desperdicios o amputaciones, que sólo tienen lugar en las clases dichas, no pierden su valor alimenticio, pero sí su vistosidad y presentación, y deben ser vendidos con gran depreciación, de un 30 por 160 del preeio normal.En el mercado interior español, muy exigente por la gran competencia em tre los fabricantes, se exige la presentación de los macarrones, fideos y cintas en la forma indicada, y por tanto, con la merma o desperdicios referido. E n los mercados extranjeros no se acostumbra a proceder al recorte de tales pastas, por lo cual desaparece la merma o desperdicio. Por esta razón, de momento cree el infrascrito que puede prescindirse en la concesión de lia merma indicada; sin embargo, ha creído su deber consignar la posibilidad de su existencia para el caso de que los marcados extranjeros se volvieran más exigentes y tuviera que mejorarse la presentación tai como la requiere el consumidor español. En tal caso, debería tenerse en cuenta tal pérdida para las clases indicadas, pues los recortes (engrana,, en lenguaje del ramo) no pueden ser objeto de exportación, o, en todo caso, lo sería, en forma de clase poco apreciada.Estas manifestaciones no* se refieren a nuestra petición actual, sino que son las naturales reservas para el caso de que tuviera que pedirse más adelante una modificación de la misma.11. Gomo resumen de las explicaciones de los dos números precedentes, el infrascrito señala como única merma el 4 por 100 de lqs orod^tos

importados, de modo que se obliga y: compromete a exportar 9o kilogramos de pastas para sopa, peso neto, pon cada 100 kilogramos de harina o semolina importados, en cuya proporción deberá cancelarse la cuenta de Aduanas.12. Se señala así para la importación; de las harinas y semolinas coma para la exportación de pastas para sopa la Aduana de Barcelona, siendo ex- tremad amen te sencillos los razonamientos que apoyan esta elección, qué se basan en el hecho de que la transformación tendrá lugar en la fábrica del infrascrito, sita en dicha ciudad, y en que, tanto las mercancías im portadas. como las exportadas, lo serán por vía marítima desde el puerto de Barcelona, donde tienen origen o escala las líneas de navegación más in teresantes a este respecto.13., La finalidad de la concesión que se solicita consiste en la reconquista y conquista de mercados consumidores de pastas para sopa, de manera que no se trata de una sola operación, sino precisamente de la continuidad para obtener un resultada económico al cabo de cierto tiempo do trabajos y propagandas. Por esta razón se requiere una concesión de carácter permanente, ya que sólo así es posible el éxito.En las naciones competidoras está instituido,., desde hace muchos años, un régimen análogo (admisión temporal dmwback, prim a de exportación, etcétera), y la inalterabilidad esencial del mismo h a  permitido que los fabricantes emplearan tiempo y dinero en la conquista de mercados donde pretendemos competir y luchar; pero para esto necesitamos, no solamente tener las mismas armas de la admisión temporal, sí que también la seguridad de que los sacrificios que haga ei infrascrito durante los primeros tiempos para^ dar a conocer e imponer s u s mareas*; mr serán estériles, y que con la continuidad podrán ser compensados en el porvenir.Por tales razones se solicita la concesión con carácter permanente. ̂ 14. La permanencia de la concesión solicitada no quiere en manera alguna decir que deba ser ilimitada. El infrascrito,^ que se propone leaL mente realizar la reexportación total de las harinas y semolinas im portadas, una vez transformadas en pastas para sopa, no tiene inconveniente en. fijar prudéncialmente una cantidad que por de momento cree que puedé ser suficiente para los pedidos que espera obtener sin perjuicio de que más- adelánte, en vista del desarrollo que seguramente tomará la  exportación* pueda solicitar una ampliación dé Ia$ referidas cantidades.
En el momento actual de iniciaeíóm del negocio» en que tendrá que lucharse fuertemente para reconquistar Im  mercados de Canarias y Marruecos y¡ para la introducción en los m ercaxto americanos y de Oriente, cree el infrascrito- que le bastaría una admisión t. oporal de 70 toneladas de harxhaa 35 30 toneladas de semolina por trimestre.Se fijan, pues, estas cantidades como tipo para la concesión, al objeta* de evitar las suspicacias que podría ocasionar una indeterminación de Ja Miándola en la cuantía dicha**
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se verá claramente que es una canti
dad reducida en relación al volumen 
general de pastas para sopa que se 
fabrican y consumen en España (unos 
25 millones de kilogramos anuales) y 
más reducidla aún en comparación con 
la producción y consumo de trigos y 
harinas en general

Nuestra petición no puede en ma
nera alguna alterar la situación del 
mercado interior, por cuanto se dirige 
exclusivamente al exterior, a la expor
tación, pero tampoco podría influir 
por su poca cuantía.

15. El infrascrito está dispuesto a 
someterse a tóelas las medidas de ins
p ección ' y control que quieran esta
blecerse para comprobar que por su 
parte se cumplen todos los requisitos 
y condiciones que se impongan a la 
concesión y para justificar que efec
tivamente son reexportadas en forma 
de pastas para sopa las harinas y se
molinas importadas.

La intervención del Cuerpo de 
Aduanas en la fábrica del infrascrito 
para inspeccionar la elaboración, em
balaje y embarque de las pastas, pue
de ser una segura garantía de que 
efectivamente se realiza la exporta
ción obligada. Una toma de muestras 
y su correspondiente análisis puede 
demostrar la verdadera composición 
de las pastas exportadas y relacio
narla con la calidad de las primeras 
materias que se importaron en régi
men de admisión temporal,

Tanto éstas como aquéllas podrían 
llevar en sus respectivos envases un 
distintivo especial y -estar deposita
das en departamentos del almacén 
completamente separados de las mer
cancías de origen y destino nacional.

Sí al buen pagador no le duelen 
prendas, tampoco le duelen al infras
crito garantías e inspecciones, que 
•está dispuesto a favorecer y, de con
formidad con el artículo 16 del Re
glamento provisional, a sufragar.

El infrascrito ofrece constituir ga
rantía bancazua por el importe de los 
derechos de Aduanas que correspon
dan a cada partida de mercancía im
portada.

Dicha garantía deberá ser cancela
da cuando el infrascrito haya acredi
tado la exportación de pastas para 
sopa de un peso neto igual al 96 
por 100 de las harinas o semolinas 
importadas.

Como resumen de todo lo expuesto, 
¡el infrascrito solicita concesión de ca
rácter permanente para la admisión 
temporal de harinas y semolinas de 
trigo extranjero en la cantidad de 70 
y 30 toneladas, respectivamente, cada 
trimestre para fabricar pastas para \ 
sopa que serán totalmente exportadas, 
dentro del plazo de seis meses, por 
la Aduana de Barcelona, por donde 
también se verificará la importación.

Y suplica a Y, E. que, previa la tra
mitación legalmente pre-scrita y las 
informaciones que estime proceden
tes, se sii'va concederle la menciona
da concesión.

Así lo espera el infrascrito del rec
to proceder de Y. E., cuya vida guar
de Dios muchos años. Barcelona para 
Madrid, 16 de Febrero de 1931.— Se
bastián Quer Revira.— Excmo. Sr. Mi
nistro de Economía Nacional,” 
f Las entidades que se citan en el ar- 

.tfc.il]o 7.° del expresado Reglamento

y, en general, todos aquellos a quie
nes afecte la concesión solicitada, po
drán exponer durante el plazo de 
treinta días y ante el Ministerio de 
Economía Nacional cuanto estimen 
conveniente.

Madrid, 9 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Manuel Revenios.

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“Ecmo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. —  Ro
berto Alonso Lamberty, fábricante de 
conservas, establecido en Vigo, según 
recibo de contribución industrial que 
adjunta, a V. E. atentamente expone: 
Que, de conformidad con su escrito 
fecha 31 de Marzo de 1931, invitándo
me a la ampliación de mi instancia de 
6 del mismo mes y año, a continua
ción suscribo cnanto se me ordena, de 
acuerdo con el Reglamento de Admi
siones temporales.

Soy español, soltero, mayor de edad, 
natural de Yigo y vecino del mismo 
Ayuntamiento, de la provincia de Pon
tevedra, teniendo establecida mi fá
brica de conservas de pescados en la 
playa de Guixar, del vecino Ayunta
miento de Lavadores, de la misma pro
vincia, para la cual intereso me sea 
aplicado el régimen de admisión tem
poral para la hojalata que empleo en 
la confección de envases que después 
éxpoido con pescados en conserva.

El plazo en que la hojalata importa
da ha de ser transformada en enva
ses y exportada con pescado se esti
ma en dos años.

La transformación de la hojalata en 
envases para el pescado la efectuarán 
las fábricas de envases establecidas 
aquí, pues el solicitante no dispone 
de maquinaria para ello.

Las mermas previstas se calculan en 
el 5 por 100, que es la cantidad de 
mercancía importada que habrá de de
ducirse por cada unidad.

La Aduana por donde habrán de ve
rificarse las importaciones será la de 
Vigo, por la que también se efectua
rán las exportaciones.

La concesión se solicita con carác
ter permanente.

Los derechos de Arancel de impor
tación de la hojalata que se introduzca 
serán satisfechos o garantizados a su 
entrada en España a juicio de la Ad
ministración, perdiendo aquéllos si 
han sido satisfechos, o pagándolos con 
el recargo del 6 por 100 anual si hu
bieran sido garantizados, en el caso de 
que las exportaciones no hubiesen si
do efectuadas en el plazo reglamenta
rio.

Suplico a V. E. que, previos los trá
mites * que estime oportunos, se sirva 
conceder al que suscribe la importa
ción en régimen de admisión tempo
ral de la hojalata en plancha que uti
lice en envases para la exportación de 
pescados en conservas, de acuerdo con 
el Real decreto-ley de 16 de Agosto de 
1930.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Vigo, 14 de Abidl de 1931.— Robert® 
Alonso, rubricado-”

La concesión a que se refiere la aífci 
terior solicitud habrá de otorgarse, éáÉ 
su caso, con arreglo a lo que defermi# 
na el párrafo tercero del artículo 6.*1 
del expresado Reglamento. !

Las entidades que se citan en el ar«? 
tículo 7.° del propio Reglamento y, !ei& 
general, todos aquellos a quienes afec-í 
te la concesión solicitada, podrán ex-j 
poner, durante el plazo de treinta días/ 
y ante el Ministerio de Economía Na¿ 
■cionjal, cuanto estimen conveniente. ¡ 

Madrid, 25 de Abril de 1931.—El D& 
rector general, Manuel Re ventos. \

D I R E C C I O N  GENERAL DE IN
DUSTRIA

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Reales decretos de 30 de Abril ctój 
1924, 31 de Diciembre de 1929 y Ré4

glamento de 24 de Mayo de 1924.) 1

Número 319.

I.—'Peticionario: D. Daniel de IbarV; 
garay y Artaza, industrial, de Gorli# 
(Vizcaya).  ̂ *

II.— Industria: Elaboración de hilcU 
de sisal para gavillar.  ̂ V

III.— Auxilios solicitados: Exención! 
de derechos arancelarios de importa*/ 
ción de la siguiente maquinaria: i

Una instalación completa dé maquW 
naria para la elaboración de hilo de si-1 
sal para gavillar, compuesta de: unaj; 
rastrilladora de preparación de fibra/' 
extrapesado, haciendo una cinta sin/ 
fin de fibra, con dos juegos de peinesj 
con dos gi’andes cestos de presión^ 
puestos en marcha con dispositivos def 
protección patentado, cilindros all-̂  
montador y descargador con cepillo^ 
de limpieza; otra rastiñlladora, hacienf 
do tres cintas sinfín de fibra y coií 
un cesto de presión con cilindro ali-í 
montador y descargador ranurado conj 
oepillos y dos velocidades; una esti-* 
radora a espirales con cuatro cintas y 
cilindros de estiraje de 10” y los, 
de presión de 30” <P, montados sobr¿ 
cojinetes de bolas y rindiendo un es< 
tiqaje de 8-15 veces, con aparató 
contador, para largos de cinta de 1501 
300 m,; otra estiradora de seis ciniaá 
y juegos de peines de 88”, con estira' 
jes dobles previstos para 3 y 6 descarj 
gas; una máquina Gilí de hilar de 40 
husos, de 42” de estiraje, cilindros/ dej 
estiraje de 4” 0, de cambio automáth 
eo, los cilindros y carretes con movi-j 
miento en forma de espiral por rué'" 
das dentadas, cónicas, eon movimiemj 
to del banco de husos y carretes; otra1 
máquina Gilí de hilar de 32 husos bas
tones de rastrillar en espirales; dos ¡ 
tundosas completas; tres máquinas def 
ovillar pai'a hilo de sisal, para hacer 
ovillos de una cabeza; dos máquinas 
de bobinar cruzado para hilos con cua-j 
tro husos.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren coa derecho a re-í 
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo reglamentario de \ 
veinte días hábiles, contados a partir/ 
de la inserción del presente anuncio' 
en las publicaciones oficiales', la proj 
testa razonada que correspondía, acomj 
pañfÉa de copia himple, presentájixloJ
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fe ó dirigiéndola por correo certificado al limo. Sr. Director general de Industria.Madrid, 11 de Abril de 1931.—El Di-Mctor general, Manuel Casanova.

Núm. 320.
I.—Peticionario: D. José María Tre- yijano y Ruiz de Clavijo, de Logroño.II.—Industria: Fabricación de conservas alimenticias.III.—Auxilios solicitados: Exención de derechos arancelarios de importación de la siguiente maquinaria:Un tren completo de máquinas para la elaboración de 150 a 200 botes por minuto, compuesto de las siguientes ¡máquinas: una cizalla rotativa a tres C abillos, una cizaña rotativa a seis cuchillos, una máquina agrapadora soldadora, una pestañadora automática jpor presión, una cerradora automática continua, una revisadora automática por aire y vacío.Lo que se hace público para que, los que se consideren con derecho a reclamar contra la preinserta petición, formulen, en el plazo reglamentario de veinte días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, 

la protesta razonada que corresponda, acompañada de copia simple, pre- íeatóndola o dirigiéndola, por correo

certificado, al ilustrísimo señor Director general de Industria.Madrid, 25 de Abril de 1931.—El Director general, F. Cuito.

Núm. 321.
L—Peticionario: D. Gabriel Benet Campabadal, de Barcelona.II.—Industria: Fabricación de puntillas, imitación de las de bolillos.III.—Auxilios solicitados: Exención de derechos arancelarios de importación de 75 máquinas para fabricar puntillas imitación de las de bolillos, de las siguientes características:Número de husos, de 60 £ 90; dimensiones aproxim adas: altura, de1,30 a 1,45 m.; anchura de frente, 1,10 a 1,30; anchura de lado, 1,45 a 1,65.Lo que se hace público para que, los que se consideren con derecho a reclamar contra la preinserta petición, formulen, en el plazo reglamentario de veinte días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta razonada que corresponda, acompañada de copia simple, presentándola o dirigiéndola, por correo certificado, al ilustrísimo señor Director general de Industria.Madrid, 25 de Abril de 1931*—El Director general, F* CuiiOa

M IN ISTERIO  D E COMUNICA
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
EN ESTE MINISTERIO

Edicto.
Por el presente se llama y emplaza el Oficial que fué de Correos, en ignorado paradero, D. Manuel Dueñas Fernández, para que se presente en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones), por sí o por persona debidamente autorizada, en el término de diez días, a partir de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, para recoger y contestar el pliego de cargos que se la ha formulado en expediente sobre reintegro de 108 pesetas, abonadas por el Tesoro público, para indemnizar por el extravío en el servicio de Correos, hallándose a cargo del mencionado funcionario, de los paquetes postales números 2.190 al 2.193 de Inca para Betanzos, apercibiéndole de que si no lo verifica, se? tendrá por contestado. Se le declarará en rebeldía y le pararán los perjuicios a que hubiere lugar.Madrid, 30 de Abril de 1931.—Ei Delegado, Francisco Sicilia.


